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Señor Doctor 
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CARI!.OS LLANOS S.AJ.�CHE Z 

DEcAl�o FACULTA DE DERECHO
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�RSIDAD SIMON BOLIVAR
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1:::do a mi cargo la Direcci6n del trabajo sobre LA 
ADoJcION,· presentado por la egresada IVETH IGLESIAS, pa­

ra dptar al título de Abogada. 

Del citado trabajo puedo conceptuar_que es bastante com­
pleto, bien docmmentado y que está acorde con las dispo-
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sicfones vigentes para el fin deseado. 
Está correctamente elaborado y enfocado juiciosamente, por� 

lo Jue rindo concepto favorable sobre el mismo.-
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INTRODUCCION 

El tema jobre el cual me he decidido tratar como tésis de grado, es 

la fig�rJ jurídica de la ADOPCION, ya que se trata de un fenómeno 

social qJe se está presentando cada dia con más frecuencia en nues­

tro terr
i

torio, como también por tratarse de un fenómeno de tan vie 

ja data como el mismo derecho Babilónico. 

Existe s:hn embargo, la necesidad para tratar ésta figura de la adop 
1 
1 

ción, de :analizar de antemano lo relacionado con esa célula ·social 

que es la FAMILIA, y los vínculos o lazos de pa:r:ent"esco que de ella 
1 

se origidan, como son los lazos de consanguinidad, el de afinidad y 

1 f ' 1 · 'd· ' 1 . ·1 d e enomeno Juri ico que tratare, o sea e parentesco civi , o e 

ADOPCION. En igual forma existe la necesidad de tratar el marco 

histórico del mismo. 

Aunque se trata esta labor de una labor ardua y dispendiosa, no so­

lamente J.or el escaso material con que contamos para tratarlo, sino 

por lo p�ofundo del mismo, me propondré sostener mis apreciaciones,

o puntos 
¡
de vista dentro de mi modesto alcance de conocimiento so­

bre el t ma, haciendo una exposición con fundamento a lo expuesto 



1 

L., 

' 

por nuestra codificada legislaci6n, como por lo establecido en la 

ley 140 dl 1960 y lo dispuesto en la ley 75 de 1968, ley Cecilia 

o ley Patlernidad Responsable.

En este fenómeno jurídico de mucho interés, ya que son muchos 

tratadist�s que han aludido el tema del Derecho de Familia, 

los 

expo-

niendo di
r

ersidades de tésis, contribuyendo con ello al estudio de 

ésta parte del Derecho Civil, que pretende acabar con las injusti­

cias socilles que menoscaban la integridad del menor. 

7 



8 

1. LA ADOPCION

1.1 CONCEPTO 

Desde la más 

tancia. Ha 

los límitls 

y responder 

blos. 1 

1 

1 

remota antiguedad, la institución reviste singula impor­

sabido sobreponerse a diversos obstáculos y por todo, a 

de tiempo y el espacio para presentarse como alternativa 

a las necesidades y a los hechos de los diferentes pue-

Atiendiendo a los diferentes móviles que a través de los siglos han 

terminado
l

el desarrollo de la práctica adoptiva podrá calificársele,_

de distinta manera. Así por ejemplo a notar que en sus primeras 

épocas codstituyó idóneo y eficaz para preservar el ejercicio de las 

ceremoniaJ fúnebres y el culto a los antepasados. Igualmente, diga-

1 mosque, pasadas las fechas en que la religión todo lo absorbía, la 

razón de ser de la adopción quedó circunscrito a esa tendencia natu-

! ral del sL� humano, de perpetuar su existencia mediante el maravillo

! so don de!la procreación, toda vez, las parejas carentes de tal pri-

'vilegio dJcidían adoptar en aras a consolar parcialmente su infortu­

nio. En tiempos romanos, la política config�ró causa adicional co-
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mo quiera que los cargos públicos debían ser ocupados por varones y 

extinguida la línea·varonil de una familia, era procedente acudir a 

la adopcilón con pena de perder tales prerrogativas. 

Posteriormente surgió entre los germanos la finalidad guerrera, y,en 

los al·borles de la Revolución Francesa, una de contenido filantrópico 

y altruísla. 

1 
1 

Entre nosltros infortunadamente, en muy escaso número de situaciones 

es el móvkl que caracteriza a quien.pretende la adopción, está cons­

tituida pbr factores pertenecientes a una conciencia social, espejo 

de las cilcunstancias. La más de las veces, la adopción se persigue 

por quienbs carecen de la facultad de pocrear, lo cual tampoco es cri 

ticable d�sde ningún punto de vista, porque no siempre la razón supe-
1 

1 ra la natbraleza, de tal manera que solo enfrentados a esa circunstan
l 
1 

cía desgrFciada, juzgaríamos tal proceder con acierto. Sea lo que 

fuere, nosotros consideramos que en la actualidad la adopción respon 

de sociol�gicamente a una dualidad con causal, por cuanto que, se lo 

gra armonlzación de un sentimiento paternalista con tendencia a la 

perpetuídld y la atenuación de una circunstancia social desoladora j 

triste, 1l cual es la del infante abandonado. 
1 

Desde 

no es 

un marco ente-jurídico, concluímos nosotros que la "Adopción", 

t 1 · d f
º 

. d . t· o ra cosa que un conJunto e normas· con igurativo e una ins i 
1 

tución jurídica. A pesar que en la adopción surgen obligaciones ín 

dale econ�mico, resulta mucho más cierto el hecho de que las finali-
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dades primarias difieren de lo patrimonial, como quiera que se enca­

minan a p ! oteger la niñez desemparada y sirva de paliativo sentimen-

tal a las parejas que la naturaleza ha privado del don de procrear. 

En ese or en de ideas, nos atrevemos a decir que la "ADOPCIÓN" es 

una instiJución jurídica, en cuya razón se establecen entre dos o rrÉs 

personas ielaciones análogas a aquellas que derivan de la filiación 

legítima. 

En síntesis, sociológicamente es un instrumento a través del cual se 

procura aJender la triste situación de la población infantil despro­

tegida, a tiempo que sirve de consuelo a un buen número de matrimo­

nios estér
l

les, mientras que jurídicamente responde a un cúmulo de 

normas cuyo desarrollo implica el establecimiento entre dos personas 
1 

, generalmen1te extrañas la una de la otra, de relaciones similares, a 
1 

1 

llas que brbtan de la paternidad u filiación legítima. 

1.2 RESEÑA HISTORICA 

La adopción ha existido desde tiempos muy remotos como veníamos dicien 

d L 1 . . ·1· 
. 

. t . t" . o. as primera$ civi izaciones practicaron o ras ins ituciones que

· .l "f" 1 1 d ., f 1 si no se iuenti ican tota mente con a a opcion, ueron a menos ante-

¡ceden tes dl ella, análogas. 
1 
1 
1 

El Liberad0, era una institución practicada por varios pueblos de 

antiguedadl que consistió en la obligación que tenía un individuo 

la 

de 



' 

unirse con la viuda del hermano fallecido sin descendencia, conside-

rándose a los hijos que nacieran de esta unión como hijos del falle­

cido y llevando, en consecuencia su nombre, honores y bienes. Era 

objeto de esta figura evitar la extinción del núcleo familiar por la 

muerte pr

r

matura del jefe de familia. 

El matrimonio. de Nigoya, de origen Hindú, difería del anterior de que 
1 

éste se afectiaba antes de morir el hermano, y por causa de su impo-

tencia o lusencia prolongada o forzada. El hijo de este matrimonio 

entre cuñldos se consideraba como hijo sucesoral del hermano impoten 

1 te o ausente. 

El Alumnato, de origen Persa, es considerado como la institución que 

[ fué prece�ente natural de la adopción. Consistía en que una perso-

na alimentase y educase a otra, generalmente de- poca edad y abandona 

da, �ero �1 alumno no entraba a la familia de su protector y conser-
1 , 

vaha su i·¡ dividualidad propia, lo cual la diferencia con la adopción. 

1.2.1 En el derecho Romano. Es un sentido más general. La Adop-

ción en R ma, consistía en un acto por el cua� un extraño a una fami 

lia ingrekaba en ella sometiéndose a la potestad del Paterfamilias , 

como si sl tratase de un simple Filiusfamilias. 

Influyeron dos factores principales: 
1 

El relacionado eón el parentesco, en cuanto que no todos los parien-
, 
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tes por línea materna y paterna recibían la calidad de agnados, 

situación perjudiacial, en el área de los trascendentales derecho de 

familia. 

Lo refere te al fenómeno adopcional, fué de índole religioso, pués, 

el Romano como todos los pueblos de la antiguedad fué eminentemente 

religioso, y dentro de estas creencias estaba la del culto al hogar, 

cuya signlficación era rendir homenaje al fundador y además antepasa 

dos de la familia, el sacerdote encargado de dirigir la ceremonia pe 

ro ese 

caso, 

cu]to podía fenecer por la extinción de la familia y en 

la Jdopción aparecería como el medio idóneo para evitar 

1 . f 

este 

cual-

quier consecuencia unesta. 

La.adopci1n fue trascendental en Roma como instit�ción, porque duran­

te cierto ltiempo los hijos adoptivos llegaron a ser preferidos entre 

loi segunJos. 

La adopció fué regulada en Roma por la ley primera, título séptimo, 

del Digest1; además se consagró también en título cuarenta y ocho del

libro octa1o del Corpus Iuris, y en el título doce del libro primero

de las instituciones de Justiniano. 

Existió en el derecho Romano la familia Cognaticia y Agnaticia. La 

familia 

gre, en 

afines, 

Cognaticia reflejaba la descencia natural , vínculos de san-

tanto que la familia Agnaticia, se refería a los parientes 
1 

tal eran los hijos de los descendientes directos o consanguí-



neos de º
f

ros paterfamilias,. que por razón 

grupo de los parientes agnados. 

de nupcias ingresado 

13 

al 

La familia Cognaticia o natural, era secundaria, y aquellos parien-

1 tes que lo crean en razón a la agnación se hacían partícipes de los 

más importantes derechos Civiles. 

'En el derecho Romano, se conocieron dos clases de adopciones: La 

Adrogatio y la Adoptio. 

La Adroga
l

io. Esta adopción se ejercitó desde los mismos orígenes 

de 
�
orna y

l
tu

�
o un alto Índice formalista. Constituía un acto de su­

ma importancia, ya que implicaba el paso de individuo suijuris o pa­

terfamiliJs, a la potestad de otra persona. 

Había cierta solemnidad llamada Nocio-guerere, a cargo de los Pontí­

fices, po' medio del cual se indagaba respecto de intención del adro 

gante, la importancia de las dos familias y su posibilidad de pro-

crear. 

Mediante un concepto favorable de los Pontífices se acudían a otra 

solemnida�, que consistía en aprobar en comisios curiados este primer 

géne�o de 1

1

adopción; allí se debía obtener el acuerdo entre adragante 

y adrogado y una afirmación general o voto del pueblo para dar, por 
: 

terminada� legalizada la ceremonia de constitución de la Adrogatio. 
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La Adroga
l

io fué evolucionando con el transcurso del·tiempo llegán­

dose a convertir la función de la Asamblea en la simple forma para 

dar publihidad al acto.· Posteriormente bastaba el consentimiento 

del Prínclpe para efectos de otrogar la adrogación. 

Debido a �a dificultad que presentaba el ejercicio de la adrogación 
1 

pública, apareció la adrogación contractual en apartadas Provincias 
1 
1 

de Roma, � en virtud de contratos que hacía constar los Derechos, y 
1 

Obligaciohes del adragante y a�rogado. Existió además la adroga­
! 

ción testkmentaria que se originaba en el testamento y se daba en el 

evento qui el adragante tuviere hijos naturales. 

La A,doptio.- Llamada tanbién "DATION ADOPTIONES". Consistía en 
- - -¡

un acto de carácter privado, por la cual.una persona Alieni-juris,

se despre�día de su patria potestad para quedar bajo la potestad de

otra�

Mediante procedimiento de la Mancipatio, consistente en cierta ven­

ta que retlizaba su paterfamilias por tres veces, dando .cabida al 

principio
¡

contemplado de la ley de las Doce Tablas de Pater, si FI­

LIUM TER VENUM DUIT FILIUS A PATRE LIBER, esto que traduce: si el 

padre velde tres veces al hijo, éste queda libre. A lo cual se-
l 

guía una formalidad llamada IN-JURE-CESSIO, que implicaba un jui-

. 
f

" .l. 
1 d d d . d cio icti4io en que tanto e a optante como a opta o y emancipa or 

1 
1 

interveníán ante la magistratura, con el fin de obtener la reivindi 
, 1 

cacion del adoptado, recibiendo la calidad de hijo por parte de su 
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nuevo paterfamilias. Hay que considerar que el citado procedimien­

to era colplicado y difícil. 

El procedimiento empleado con las mujeres era más fácil y más corto, 
. , 1 

pués se llevaba acabo con una sola emancipación o venta según lo dis 
1 

ponía la Jurisprudencia Romana. 

En este t po de adopción existió la forma contractual, en regiones 

apartadas de Roma, también la forma testamentaria, la cual perdió su 

importancia al conocerse la facultad de testar al jefe de familia, 

tuviere o no hijos. 

Estuvo reservada a los varones Requisito
! 

exigidos en las personas. 

libres la
¡

facultad de ejercer la Adrogatio, la Datio in Adoptiones, 

con la con.d'ición de que fuesen ciudadanos capaces de ejercer la pa-

tria poteltad, o en otras palabras ser persona SUI-JURIS. 

Existió e
j

tre adoptante y adoptado, una diferencia de edad equivalen 

te a diez 
I 
y ocho años, cuando se p_retendí"a adoptar en calidad de hi­

jo, dupli�ándose cuando se hacía en calidad de nieto. Si se trata-

ba de la Adrogatio, la edad era de sesenta años. 

En esta 

nas que 

de ésta 

época prevalecía el �riterio, que la Adopción era para perso 

1l naturaleza les había negado hijos, por lo tanto carecían

flcultad quienes hubieren procreado. 
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En cuanto a sus efectos: Mediante la adopción se incorporaba la per­

sona a la familia Agnaticia del adragante o adoptante, desvinculándo­

se comple

l

amente el ADRUGANDUS o adoptado de su familia de origen, 

Hay que mencionar ineludiblemente la CAPITIS DIMINUTIO, en el sujeto 

pasivo, p4és pasaba a la potestad de quien lo tomaba en adopción, ex-

d · ' d i ' 1 f · 1 · b . d 11 ' . ' h t ten ien ose este a a ami ia y ienes e aque a, esto impero as a 

el reinadl de Justiniano, quien dispuso que con respecto a bienes co-
1 

rrespondetía apenas a la parte activa el usufructos de éstos. 

En el caso de la Adrogatio, la CAPITIS DIMINUTIO era mayor, el adopta 

do tenía Jue cambiar de nombre, culto doméstico y derechos sucesorios 

l f ·I, d . 1 Pº! _e enomeno a opciona .

1.2.2 En
1
el derecho Francés. Al referirme a la adopción en el dere 

· cho Francés, quiero poner de presente la notoria influencia por parte

del DerecJo Romano y conviene también recordar esa transmisión de nor

. 1 mas y costumbres efectuada por los Germanos, ya que precisamente, a

esta congjuencia de influencias se debe al hecho de que la institución

propiamenJe dicha no fuera conocida en las primeras épocas de la his-

toria Jurídica Francesa.

1 A raíz de lo anterior, se dió una serie de variantes, tales como, la 

! adopción r;ealizada por medio de la curia y en virtud del título, o la

adopción de origen Alemán, que se desarrollaba a través de las armas.
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La institución de la adopción vivió un lento y pesado transcurrir en 

la edad mldia, pués solo por ideas revolucionarias a finales del si­

glo XVIIIJ se propició cierta controversia, que tuvo como resultado 

el Código de Napoleón, consagrado la figura de la adopción. 

Posteriormente se incorporó y se reglamentó el Instituto Adopcional, 

dentro del Código Romano. Es necesario mencionar los obstáculos que 
1 

tuvo que énfrentar la adopción durante su período de análisis. 

Fue necesario cambiar la idea de Napoleón Bonaparte, en cuya virtud 

la adopción sería de carácter eminentemente político a manera de be-

neficio elclusivo de las clases aristocráticas. El litigio respec­

to si la ldopción se desvinculaba o no de. su familia Cognada, se re- -­

solvió enlfavor de quienes sustentaban la tésis de la conservación

de los lazos de unión con su familia de origen. 

La Adopción en el Derecho Francés se consagró en tres formas: 

- La Adopción ordinaria común, en la cual solo los mayores de edad

podían Jer adoptados.

- La Adopción remuneratoria, que se estableció como especie de recom­

pensa, Jn favor de quien por cualquier causa había librado de emi­

nente pJligro al presunto adoptante.

La Ad -1.,Op JLOn testamentaria, que se desarrolla por testamento solamen-
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1 

te podía ser otorgada por tutor oficioso que hubiese tenido bajo su 

custodia l1 pupilo por más de cinco años previniendo su muerte antes 

1 

de que es

f

e alcanzara la mayoría de edad, decida darlo en adopción. 

Era requisito indispensable que el adoptante careciera de descenden­

cia al moiento de realizarse la adopción y que entre adoptantes, y 

adoptados existiera una diferencia de edad mínima de quince años, ex 

i ceptuando la adopción remuneratoria, pués aquí solo se requería que 

el adopta te fuese mayor que el adoptado. 

En cuanto a los efectos, el apellido del adoptante se agregaba al a­

pellido n tural del adoptado, surgiendo obligaciones alimentarias en 

forma recíprocas. 

' 1 

Hay que r�saltar gran movimiento a favor del infante desvalido. El 

1 •• nuevo sentimiento que 

Francés, Ál dictar la 

cual se adoptaban los 

acompañaba a la acción, fHé dado por el Estado 

ley del 27 de Julio de 1917, por rrredio de la 

huérfanos de la primera guerra mundial, bajo 

el nombre de pupilos de la Nación. 

Apareció a- ley del 19 de Junio de 1923, modificando el estado adop-
1 

cional, 1Jego el Decreto-ley del 29 de Julio de 1939, permitiendo que 

los padrel adoptantes acogiesen al adoptado como hijo suyo. Esta ley 

1 fué completada por la ley del 8 de Agosto de a941. A cabo de cier-
1 

to tiempolfue expedida la Ordenanza del 23 de Diciembre de 1958, que

estableció un nuevo procedimiento ante el juez. 
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Finalmenbe, mediante la Ley del 11 de Julio de 1966, se modifica el 

Código cJvil Francés, en la parte concerniente a la adopción y acoge 

su desarjollo la clasificación de la Adopción en Simple y Plena. 

1.2.3 En el derecho Chileno. Andrés Bello, fué partidario de la 

Adopción. Esto explica por qué no incorporó en su proyecto del Có-

digo regl:a.mentación alguna de esta institución jurídica.

.1 

En la prá'ctica Bello ·ocasionó, que las finalidades prop·ias de la Adop-

ción se crncibiesen como un verdadero fraude a la l_ey, la persona que

se pretendía adoptar, se le reconocía como hijo natural o simplemente 

se le ins
l

cribía en el Registro Civil como hijo legítimo. 

La Adopción en Chile.fué institucionalizada mediante la Ley 5343 del 
¡ 

• 
• ¡ 

6 de Enerb de 1934. Posteriormente esta Ley fué sustituida por la 

Ley 7613 .de Octubre de 1943. A su vez, ésta última fué modificada 
i 
1 por la Le

r 

10272 de Dril 2 de 1952. 

Por la importancia que ha recobrado la adopción en los últimos años, 

Ch· 1 1 . d · ' 1 - 1965 L b 1 Ad . ' en i e se expi 10 en e ano , una nueva ey so re a opcion 

�on el fil de actualizarla, derogando normas anteriores, para que 

cumpla ask los altos fines de interés social y familiar, que la adop 

ción está llamada a realizar. 

1.2.4 En el derecho Colombiano. En el derecho Colombiano, la ins-

titución �doptiva ha pasado por diferentes_etapas. Mencionaré algu-
' 
1 
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nas de el as que considerode primordial interés. 

--En la colonia. Durante este período colonial rigieron entre noso-

tros el FJero Real, Las Siete Partidas y las Leyes del Toro. Estas 

f · .1 'd · · · 1 · ·. f t 1 . iguras JUri icas tuvieron singu ar importancia ren e a a materia, 

de que ocJpo, en razón de que en su posterioridad no hubo normas ex-
• 1 presamente las derogaran. Su artículo referente a la adopción desde

todo puntd de vista.

El Fuero Real, preceptúa que a falta de descendencia legítima, todo 

varón pue�e adoptar a cualquier varón o mujer que sea capaz de here­

darlo, hajiendo la salvedad que en la posterioridad·legítima·, tal ac-

t . 1,1. d d · · ' d · d 1 b. d .  1 o sea inva i o, isminuyen ose a una quinta parte e os ienes e 

1 adoptante,I la cuota sucesoral correspondiente al adoptivo. 
1 
1 

Había cierta solemnidad, desde el punto de vista formal en lo que ata­

ñe a la ad�pci6n, ya que debía desarrollarse ante el Rey o el Alcalde 

de la loca
l

idad. 

Las Siete �artidas fué promulgada durante el reinado de Alfonso X,apo­

dado "El sllario", en los albores de 1256, definieron la adopción, co­

mo una man l ra que establecían las leyes, por la cual. podían los Omnes 
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ser fijos de otro, maguer no lo sean naturalmente-Ley la. Tít. 16, 

par. 4a.33. Esto quiere decir: Por medio de la cual pueden los hom 
1 

bres ser 

r

ijos de hijos de otros, aunque no lo sean naturalmente. 

La facultad de prohij�r no fué concedida a las mujeres, salvo que hu­

bieren peldido un hijo en batalla al servicio del Reino. Respecto a 

l�s hombrls, podían adoptar cualquier hombre libre no sometido a pa�

tria poteltad, siempre y cuando tuviere diez y ocho años más que el 

1 adoptado u no fuere impotente. 

Habían ciertos impedimientos de orden dirimente, por el acto de la 

adopción, especialmente cuando las nupcias eran entre adoptante y adop 

tado, 

y los 

ent
l

e el adoptado y el cónyuge del adoptante, entre el adoptivo 

hijqs carnales del adoptante. 

- En la R�pública. En vista de la facultad de los Estados Sobera�os
. 1 

para dictJr sus leyes propias, que debían regir en el territorio de 

su juriJ

1

icción. Fué como el periodo federal, aparecieron las pri­

meras normas sobre la adopción, correspondiendo al Estado de Cundina-
1 

marca esta!blecer la pauta. 

Siguiendo 
!
el ej_emplo anterior, .otro Estado como Antioquia y Cauca ,

optaron po
í 

desarrollar en forma idéntica el reglamento adopcional. 

El Estado Soberano de Cundinamarca en el año de 1859, presentó la 
1 

. . 

Asamblea el proyecto del Código Civil, que en materia adopcional, re-
!
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sultaba novedoso, habida cuenta de que Andrés Bello en el Código Ci­

vil Chilelo, había pasado por alto la figura de la adopción, ya que 

la considlraba como contraria a la naturaleza. La Asamblea consti­

tuyente clnsagró el citado proyecto; tomando para su establecimiento 

modelos flráneos que pudieran formar síntesis correctas con las cos-

1 tumbres nuestras. El ponente del aludido proyecto fué diputado Mi-

guel Antohio Charri, quién se inspiró más que todo en el Código de 

Napoleón, en la Legislación Española, en la,Romana y en cierta origi 

nalidad cuyo fundamento fueron nuestras costumbres de la época. 

- En el Código Civil de la Unión. Manuel Murillo Toro, presidente,

de la Rephblica en ese entonces impulsó el proyecto del Código Civil

para la tión, que vino a expedirse el 26 de Mayo de 1873.

Valga pon�r de presente que el Código citado, tomó como modelo el del 

Estado Soberano de Cundinamarca, y que rigió unánimemente en todos 

los Estadbs. 

Bajo la dirección de Rafael Núñez y Miguel Antonio Caro, Colombia se 

constituy� en República unitaria, y en virtud de la Ley 57 de 1887 , 

se adoptó el Código Civil de 1973, para toda la nación. 

El Código Civil Colombiano, reglamentó la Institución de la Adopción 

en el títflo XIII del Libro primero, defendiéndola así: Es el pro­
! 

hijamient'o de una persona o la admisión en lugar del hijo, del que no

lo es por naturaleza. 
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A quién acia la adopción se le llamaba adoptante y a quien en cuyo 

favor se hacia adoptivo o adoptante� 

Exigía también la .norma la mayoría de edad para quien adoptara, y 

ser por �f menos quince años mayor que el adoptado.

! 
1 

La descenrencia legítima era causal que impedía el ejercicio de . la

institución, es decir, que habiéndose celebrado la adopción, ésta fe-

necía, si con. posterioridad sobrevenía un hijo legítimo·. 

Además se consagraba que la adopción para ser válida debía haber con­

sentimien o de ambos cónyuges. Estipulaba también que salvo adop-

.' - .1 d. · 1 1· d d "d . cion conJunta, es ecir, a rea iza a e consumo por mari o y muJer

nadie podía ser adoptado por más de una persona. 
! 

'En el caso de que e� adoptivo fuere una ·persona mayor de edad con li-
1 

bre administración de sus bienes, era necesario su consentimiento; 

1 cuando era menor, además de su consentimiento se requería el de su 

1 representante. 

Era necesario la aprobación 

los bieneJ del pupilo, para 

adoptante .1 

de las cuentas de la administración 

que el guardador asumiera la calidad 

de 

de 

La formalidad empleada en .este Código para la celebración del acto, 

consistía en la autorización judicial, el otorgamiento de la escritu-
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' 

ra y su respectivo registro. 

Los derechos y obligaciones entre adoptantes y adoptado eran los mis­

mos que elistía entre padre o madre legítima. 

La patria potestad del adoptivo correspondía al adoptante. El adop-

tivo solojpodía heredar a su adoptante en razón de testamento, y no 

existiendJ ascendientes legítimos su �uota se reducía a la décima par 

te de sus¡bienes. La Ley consagraba una prohibición expresa en el

sentido de que-el adoptante en ningún caso podía ser heredero del adop 

tado. Ed el evento de que fuera instituido como tal por el adoptivo 

1 "b' ., h - d"t . tampoco rec1 1a vocacion ere 1 aria. 

\
Las norma¡ comentadas anteriormente, y pertenecientes al título XIII,

del Libro I, del Código Civil, fueron derogadas por el art. 2, de la 

:Ley 140 d� 1960 

- Ley 140 �e 1960. El Gobierno nacional designó una comisión de ju-

ristas, encargada de estudiar los aspectos del Código Civil, con 
. 1 

la 

finalidad ke actualizar lo concerniente a la adopción formando parte 

de ella lob doctores ARTURO VALENCIA ZEA, JOSE J. GOMEZ y HERNANDO CA-

RRIZOSA PARDO. 

!La reunión de los citados expertos se llevó a cabo en el año de 1958. 
i 

1El análisis de las normas en discución radicó en algunos aspectos que 

resultaban ya resueltos y carentes de aplicabilidad frente a la cam-



hiante realidad social. 
i 
1 
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1 
La comisión revisora sometió a la consideración del Congreso de la Re-

1 , 1 

l
ublica, e

l 
proyecto de Ley. Se destaca como su autor el eminente ci-

l
ilista HE

¡
NANDO CARRIZOSA PARDO, quien para resaltar la importancia de 

I
ª ley manifestaba que: 

1 

1 

1 

la adopción entre nosotros no había alcanzado los fines sx.ialesque 
debía érnmcarla, y precisaba que la institución podía adquirir gran 
importimcia sx.ia1 y servir de adecuado instrurrEnto µ:ira resolver el 
problefua fam::iJ.iBr y efectivo de nruchas personas, µ:ira darle calor de 
hogar k niños, que sin ella, janÉs lo podrían obtener, µ:ira satisfa­
cer loi3 justos goces de la ¡:aternidad a quien, la naturaleza se los 
haya �o µ:ira colocar por últi.nn dentro de la familia, sin el es­
tigna de la ilegitimidad, a hijos de filiación natural o ilegít:ina. 2 

¡: Ley
.

40 de 19
�
0, sentó como proced:nte dentro de

. 
nu:stra historia 

�
e­

gislativa,.lel sistema de reemplazar integramente un titulo. El artículo 
1 
1 1 

1269 del Código Civil, definió la adopción como: "El prohijamiento o ad-
, . 

misión comQ hija de quien no lo es por naturaleza". 
! 

¡ 

Se mejoró la redac 

rión y la ierndnologia de padre e hijo adoptivo, para llamárselo simple-

r

ente Adoptante y Adoptivo. 

j
tras de las refoFmas, consitió en abolir el impedimiento que la descen­

cia legítiJa anterior o posterior al acto adopcional significaba, de tal 

kanera quej bien. podía el adoptante haber tenido, tener, o llegar a ·tener 

lh. · 1 .1. 1 d . iJos egitimos, natura es o a optivos. 
1 1 
1 • 

1 

1 1 
�. CARRIZOSA PARDO, Hernando ■- Sucesiones y Donaciones. Estudio sobre el 
1 I ' i Libro Tercero del Código Civil. 5. ed. 1erner. Eogotá 1966. P .614. 

¡ 
1 

'1 
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'Se consagró que la adopción debía hacerse con el consentimiento del 
1 

-1 adoptado, en el evento de que éste fuera incapaz, era necesario la 
1 

autorización de quienes podía concederle permis� para contraer ma-

trimonio, 1, en su defecto, la de un curador especial o los directo

res de las Casas de beneficenc.ia donde se hallare recogido el menor. 

En cuanto al aspecto sucesoral, fué modificado en forma sustancial. 

La Ley en 
¡
u estudio dispuso que:

Los derechos hereditarios del hijo adoptivo en la 
shcesión del adoptante serán los siguientes: en 
cbncurrencia con hijos legítimos su cuota heredi­
tkria será la mitad de lo que le corresponde a un 
h�jo legítimo; no habiéndo hijos legítimos, concu 
rfirá con los ascendientes, el cónyuge y los hijos 
naturales, como si fuera un hijo natural. Si no 
hhbiere ascendientes su derecho será igual a un 
h�jo natural, y a falta de hijos naturales y, de 
c�nyuge partirá la herencia por la mitad con los 
hermanos legítimos o naturales. El hijo adoptivo 
excluye a los colaterales y al Municipio de la úl 
t[ma vecindad del finado. 3 

La adopción podía terminar por mútuo acuerdo de los interesados ca­

paces, o p:or aprobación judicial cuando concurran las causales que 

autorizan el desheredamiento de que habla el art. 12666 del Código 

Civil. 

Posteriormente la Ley 75 de 1968, conocida como Ley Cecilia, dispuso 

4. Ibid. lp. 565.
. ..... · 
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en art. 27, que el hijo natural podía ser adoptado por su madre, o 

padre conjuntamente con 

.
1 

d su progeni
f

or a optante, 

a un hijo atural. 

el otro cónyuge, pero que en la sucesión de 

solo tendría los derechos correspondientes 

La Ley 140 de 1960, tampoco pudo acomodarse a· la realidad Social Co­

lombiana,_ �a que establecía posiciones hasta cierto punto confusas 

frente al lratamiento para con el hijo adoptivo. 

Con el transcurrir del tiempo fueron incrementándose los inconvenien­

tes y obst�culos que presentaba la precitada Ley, porque en su esen­

cia, se v�!ía una estrctura rígida ceñida a criterios individualistas 

que previabente rodearon a la institución de limitaciones y la rele­

garon en_s� aplicación a muy escaso número de situaciones familiares.

La Adopción Provisional. Esta Institución fué incorporada como una 

novedad j+idica, a nuestras leyes con la reforma introducida por la 

Ley 140 de 1960. 

El autor del proyecto, en la exposición de motivos sostuvo que era, 

otra refo)ma sustancial del proyecto, destinada a facilitar la adop-

. ·, l. ·' d 1 · d 1 d . 1 S d cion, conv,irtien o a en instrumento e po er socia • e trata e 

un períodd
l 

de prueba, destinado a evitar adopciones prematuras, que
.. 

., 
más perjudican que aprove de los años siguientes a la entrega del me-

1 

nor se lo solicitare el adoptante. 
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' 
Mientras no medie Providencia judicial que declare terminada la adop-

ción confol me a lo previsto en los dos incisos precedentes, ésta pro­

duce todos sus efectos legales. 

Quiero hac
¡

r referencia a lo estatuido por el Art. 24 del Decreto 12fíl 

de 1970, q
r

e a la letra dice: "Para el otorgamiento de la Escritura 

de adopción es necesario que se presente �opia auténtica de la tlili-

. · Id. · 1 d 1 1· . ' gencias JU 1c1a es prece entes, para su tata protoco 1zac1on. 

La Ley 5 del 10 de Enero de 1975, derogó la Ley 140 de 1960, los ar­

tículos 27 y 28 de la Ley 75 de 1968, el artículo 24 del Decreto 1260 

de 1970 y demás disposiciones contrarias. 

- Ley 5 de 1975. Un grupo de expertos autorizados por el Gobierno,

fué comisi
!
onado para que redactara un anteproyecto de ley sobre la 

adopción, ;coordinado por el tratadista Arturo Valencia Zea. Realiza­

do el t�a+jo se ·procedió.a su entrega ante el Ministerio de Justicia 

siendo tit
¡

ular esa cartera Jaime Castro. Posteriormente se presentó

a nombre d

�

�l Gobierno 
:�

c
�;�al, tanto en la Cámara de representantes,

como en e Senado de la Chan al adopt�vo, al mismo tiempo que una atri-

bución judicial para aprovechar, en favor de niños desamparados. 

·I El texto el artículo 284 del Código Civil, introducido por la Ley 140 

[ de 1960 d
7

cía: 
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El juez de menores podrá entrega� en adopción provi­
sional y bajo su vigilancia, con las seguridades que 
es�ime necesarias y durante el tiempo que el mismo, 
juJz señale, a un menor de doce años que se encuentre 
morial y económicamente abandonado por sus padres. 
Exp:irado el plazo, la adopción puede fenecer por dis­
posición del Juez, por voluntad del adoptante, o hacer 
se definitiva mediante el procedimiento de que trata 
el presente título. 

1 
Este mismo

¡ 
texto de la Ley fué el del proyecto.

29 

Posteriorll\lnte al expedirse la Ley 75 de 1968, su articulo 28 modifi-

có esta di�posición, del Art.· 284 del Código Civil, dejándolo_ así: 

1 "El Juez de menores podrá entregar en adopción y bajo su vigilancia, 

con las sekuridades que estime necesarias, a un menor de dieciseis 

años que Sr encuentre moral o económicamente abandonado por sus pa-

dres". 

;En cualquier momento d4rante la minoridad, el Juez podrá poner fin a 

la adopcióh si lo juzgare conveniente para el menor, de oficio o a 

solicitud de parte, y oyendo en todo caso al defensor de menores. 

11Z 
Así mismo, podrá el juez término a la adopción, si dentro República, 

para que f�era objeto del trámite prescrito en la Constitución Nacio-

nal y se l j convirtiera en Ley de la ·República. Salvo las supresio-

.nes que se le hicieron en la comisión respectiva del Senado, ese pro-

\yecto vino a conformar la Ley 5 de 1975. 
1 

1 

1 . ,La Ley 5 

1 

dl 1975, consta de catorce artículos . El primero contiene 
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itodos los que reemplazan los del título XIII, del libro Primero, del 

C'd· e· l.1 o igo iví.

Loa Artículos del 2 al 8, contienen las nuevas normas de procedimien-

1 tos para los procesos de adopciones, la forma y oportunidad de la de-

l ., d
i 

b d d c aracion e a an ano e menores. 

El Artículo 9, aplicable a las adopciones en trámite al expedirse la 

Ley. 

El Artícul
l 

10, reglamenta la situación de las actuales adopciones, 

frente a la legislación nueva. 

El Artículp 11, dá facultades primativas al Instituto Colombiano de 

1Bienestar �amiliar y a las entidades que éste autorice, para el desa-
1 

i rrollo de 
1

los programas de adopciones. 

Los Artículos 12, 15 y 14 se refieren respectivamente a disposiciones 

sobre impjestos, derogatoria de normas contrarias y determinaciones, 

.de la fecJa de vigencia de la nueva ley. 

Comentari
1 

acerca de algunos t6picos de la Ley 5 de 1975. 

Referenue al Adoptante. Debe ser persona capaz, mayor de 25 años, 

. 1 ser 15 años mayor que el adoptante y encontrarse en condiciones fí-

sica meJtales y sociales hábiles para suministrar hogar a un menor· 

de 18 t"• 
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- Referente al Adoptado.
. 

1 

Debe ser menor de 18 años, excepto el caso 

en que el adoptante hubiera 

antes dl que este cumpliera 

tenido el cuidado personal del adoptivo 

tal edad. 

Esta norma es una 

d 1 . , ter e protecc1on 

1 

innovación entre nosotros y es una muestra de carác­

de la niñez con que se ha querido revestir a la_adop 

. , c1on. 

- Referente al Parentesco. La nueva ley consagró dos clases de adop-

ciones: la Simple y la Plana, cuyas distinciones se pueden sinteti-

zar así: el adoptivo simple, sigue formando parte de su familia de 

sangre, conservando en ella sus derechos y obligaciones. 

El parent�sco en este caso, se establece entre adoptante, el adoptivo 
1 

y los hijós de éste. 
,. 

El Adopti�o Plano, cesa de pertenecer a su familia de sangre y carece 

por ello, los padres y demás parientes de sangre dé todo derecho so­

bre la pensona y bienes del adoptivo, aquí, por.la adopción, el paren

tesco se Jstablece entre el adoptivo, el adoptante, y los parientes, 

de sangre de éste. 

Referente a los Efectos Sucesorales. El adoptivo pleno hereda al 

adoptanJe como hijo legítimo. El Adoptivo simple, hereda· al adop­

tante cdmo hijo natural. Estas nuevas normas modificaron las órde 

Iles suc,sorales. El Doctor GERMAN GIRALDO ZULUAGA, inagistrado de 



la Cor
l
e Suprema de Justicia se expres6 así sobre el tema: 

Teniendo de presente las modificaciones que, en su 
domposición han sufrido las ordenes hereditarias en 
�irtud de la nueva ley, la que conservó la calidad 
de legitimario de todo hijo adoptivo y además expre 
Jamente lo señaló como una de las personas a quienes 
debe destinarse la cuarta de mejoras, y_ que por vez 
primera, concedió al adoptante en relación, con su 
gdoptivo la calidad de legitimario de éste, menes­
�er es concluir que en la sucesión intestada,la dis 
tribución de bienes relictos debe hacerse con base 
ien las siguientes reglas: 
1 

P¡rimer Orden: Los hijos legítimos y los adoptivos 
con adopción plena, excluyen a todos los otros here 

1 ' 

deros, excepto a los hijos naturales y a los adopti 
�os con adopción simple, cuando el difunto haya de­
jado hijos de estas clases. Cada uno de los hijos 
riaturales y adoptivos simples, lleva como cuota he­
�

¡
editaria, concurriendo con hijo o adoptivos plenos 

]a mitad de la correspondiente a uno de éstos y sin 

ierjuicio de la porción conyugal.

�egundo Orden: Sí el difunto no deja .posteridad
l!egí tima, ni hijos adoptivos plenos, le suceden sus
a!scendientes legítimos de grado más próximo, @1 adop
�ante o sus padres naturales, según el caso, sus hi
j'os naturales y adoptivos simples y su cónyuge. La
�erencia se divide en cuatro P.artes: dos que corres
pbnde a la mitad legitimaria, parq repartir por ca­
b;ezas entre los llamados a este orden, que ·tengan , 
la calidad de legitimario, vale expresar los adop­
t1antes o los ascendientes legítimos de grado, más 
p�Óximo, o los padres naturales y los hijos natura­
l�s y adoptivos simplei; una cuarta �arte para satii 
facer las exigencias de orden público del artículo,
214 de la Ley 45 de 1936 en armonía, con lo dispues­
t� por la reciente ley sobre adopción, en el segun­
dp inciso del artículo 284 del Código Civil, es de­
c�r para repartir por cabezas entre los herederos, 
qfe, en este orden sucesoral, eran destinatarios le 
gales de la cuarta de mejoras, cuales son los hijos 
n�turales y los adoptivos simples, y finalmente, la 
cparta parte restante, para el cónyuge sobrevivien­
te. 

clando el difunto no deja cónyuge, la cuarta que co 
r�esponde a éste, se distribuye por cabezas entre, 
lbs legitimarios llamados a suceder. 

32 
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' 1 

No habiendo-hijos naturales, ni adoptivos simples,
la herencia se distribuye así: una mitad para los
adoptantes o ascendientes dichos que sean llamados
y a la otra para el cónyuge. 

Si no hay hijos adoptivos, ni naturales, ni cónyu­
ge, toda la herencia irá a los adoptantes o ascen­
dientes mencionados, teniendo de presente que ha­
biendo uno sólo de estos en el grado más próximo, 

l
este sucederá en todos los bienes o en su caso en
toda la porción de-los ascendientes, sino existen

1
adoptantes, pués si los hay, estos concurren, con
1los ascendientes o los excluyen como antes se ex-
1 1 · , ¡P lCO. 

! 

�ercer Orden: Si el difunto no deja ascendientes
legítimos, ni hijos adoptivos plenos, no ascendien
tes legítimos o padres naturales o adoptantes, _le
�uceden sus hijos naturales o adoptivos simples y
ku cónyuge. La herencia se divide en cuatro par­
fes: Una para el cónyuge y las otras tres (que e­
�uivalen a la mitad legitimaria y a la cuarta, de
mejoras) para los hijos naturales y adoptivos por 
pabezas. No habiendo cónyuge, los hijos exclusi­
ramente llevan toda la herencia,. aunque de, ellos,
solo exista uno. 

Cuarto Orden: Si el difunto no deja descendien-
tes legítimos o padres naturales, o adoptantes, ni
pijos naturales o adoptivo� simples, le suceden,
�Ónyuge y sus hermanos legítimos o, en su caso, el
tónyuge y sus hermanos naturales, pero advirtiendo
�ue inexcusablemente los hermanos legítimos, exclu 
yen a los naturales, cuando concurran unos y otros 
y el causante era hijo legítimo. 

La herencia se divide en dos mitades: una para el
tónyuge y la otra para los hermanos. 
1 

Cómo claramente se ve, ya los hijos adoptivos, no
toncurren con los hermanos del difunto en ningún
taso. Estos definitivamente quedaron excluidos, 
por.aquellos en la sucesión intestada. 

Quinto Orden: Este no sufre modificación alguna. 
1 

Sexto Orden: Hoy a falta de parientes con voca-
tión hereditaria, es llamado a suceder el Institú­
to Colombiano de Bienestar Familiar que, desde la
tigencia de la Ley 75 de 1968, vino a reemplazar , 
11 Municipio de la última vecindad del causante,c.2_ 
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mo postrer destinatario legal de los bienes del 
fallecido, cuya sucesión ha de guiarse por los 
carriles dé las intestadas. 5 

34 

- Referente al Procedimiento. Hasta la vigencia de esta ley, la

competlncia para conocer de los procesos de adopción, correspondía

en pri{cipio y por regla general a los jueces del circuito en pri-

• 1 • mera 1

1

stanc1a. 

La Ley 5 de.1975, confirió a los jueces de Menores la competencia pa 

ra conoc r de los procesos de adopciones. 

La Única excepción considerada expresamente, es la del caso- que con-

templa 

yor de 

e] nuevo artículo 272, para cuando se permite adoptar a un ma 

1� años, si antes de cumplir esta edad, el adoptable se encon 

trare pajo el cuidado personal de quien pretende adoptarlo. En este 

caso y, por razón de la edad, es competente el Juez del Circuito. 

Otro aspecto de máxima importancia, es que este artículo se refiere, 

al Juez del domicilio o residencia del adoptable, disposición lógica 

que modifica el ordinal c. del numeral 19 del art.23 del Código de 

Procedimjento Civil, donde señala como Juez competente en los proce-

sos de adopciones, al del domicilio de quien la promueva, o sea del 

1 adoptante. 

S. GIRALDO ZULUAGA. German. en Ibid. p.570
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Otra novedad en este artículo que examinamos. es la de exigir forzo­

samente 1J intervención del defensor de menores en los procesos de

adopciones. El mencionado artículo dice: "Los jueces de menores, 

del domici�io o residencia del· adoptante, conocerán de los procesos 

de adopciób con intervención forzosa del defensor de menores. 

adopción dl mayores de 18 años a que se refiere la excepción del ar­

tículo 272\, será de competencia de los jueces del circuito".

La 

Frente a la sentencia. En caso de ser favorable, la sentencia ·que 

concede la adopción, sus efectos, se retrata en la fecha de admisión 

de la demanda y tratándose de adopción plena, la sentencia debe omi-

1· 
. 

tir el nombre de los padres de sangre. 

La Sentencia debe inscribirse en el Registro del Estado Civil. En 

\ t 1 1 · ·t d 1 S . d d . ' 1 S . d . cuan o a �equ1s1 o e a entencia e a opcion, a uperinten encia
! 1 

ae Notariaio y Registro, ha conceptuado.así:

1 La adopcJón plena o convertida en tal, bajo el régimen de la Ley 5, 

de 1975, implica en todo los.casos nuevos de nacimiento y en conse­

cuencia la anulación del anterior registro. 

- La adopción simple, solo implica la anotación correspondiente en el

respectivb Registro de Nacimiento.

! La Sentencia de adopción debe ser inscrita en Registro de varios, de

conformid\d en lo dispuesto en el artículo 10, del decreto Ley 2158,
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de 1970. 

Ley 29· de �982. Por la cual se otorga igualdad de Derechos Gerencia-
l 

les a los hijos legítimos, extramatrimoniales y adoptivos y se hacen 

los corres�ondientes ajustes a las diversas ordenes hereditarias. 

En su 'Articulo lo. dice: "Adiciónese el artículo 250 del Código Civil 

!con el sighiente inciso; los hijos son legít�mos, extramatrimoniales y

1 adoptivos y tendrán iguales derechos y obligaciones".
1 
1 

En su io 2o. dice: "El·artículo 1040 del Código Civil quedará
1 

así: Son llamados a sucesión intestada, los descendientes, los hijos 

adoptivos, los ascendientes, los padres adoptantes, los hermanos, los 

hijos de éstos, el cónyuge superstite, el Instituto Colombiano de Bie-
1 

1 1 

:nestar Familiar". 
' 

. 

¡ 
En su Artítulo 4o. dice: "El artículo 1045 del Código Civil quedará 

así: Los tijos legítimos, adoptivos, extramatrimoniales, excluyen a 

todos los 0tros herederos y recibirán entre ellos iguales cuota, sin 
1 

perjuicio de la porción conyugal". 

En su Artílulo 5o. dice: 

"El Ltículo 1046 del Código Civil quedará así: Si el 
difúnto no deja posteridad le sucederán sus ascendien 
tesjde grado más próximo, sus padres adoptantes y su 
cónyuge. La herencia se repartirá entre ellos por 
cabezas. No obstante, en la sucesión del hijo adopti-

1 • 
vo en forma plena, los adoptantes excluyen a los as-

1 

1 

¡ 



celdientes de sangre; en la 
1 los adoptantes y los padres 
1 cuota. 

del adoptivo en forma simple, 
de sangre, recibirañ , igual 
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En su Artículo 60. dice: "El artículo 1047 del Código Civil, queda-

rá así: Si el difunto no deja descendencia, ni ascendencia, ni hi-
j 

jos adoptivos, ni padres adoptantes, le sucederán sus hermanos y su 

cónyuge.· 1 La herencia se divide por la mitad para éste y la otra mi 

tad para aquellos por partes iguales. 

La falta 
l
e cónyuge llevarán la herencia a los hermanos, y a falta 

de éstos aquel. 

Los hermanos carnales recibirán doble porción, que los que sean sim-

! plemente paternos o maternos.

Vemos como esta ley es modificatoria de las órdenes sucesorales esta­

blecidas Jnteriormente en el Código Ci�il Colombiano, y por ende re-

! percute en los efectos sucesorales en la institución de la adopción 

y sus difJrentes clases. 

1.3 FIGURAS RELACIONADAS CON LA ADOPCION 

1.3.1. El Parentesco. El parentesco es la relación jurídica que une 

a dos personas basada en una ascendencia común. 

La consang�inidad consiste en la relación o �onexión que existe entre 
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personas ue descienden de un mismo trono o raíz, oque están unidos 

, 

1 
' 

por vinculos de sangre. 

El parentesco de consaguinídad será legítimo en cuanto que todas las 

generacioJes de que resulte, estén autorizadas por la ley. Cuando 

1 d.· t · · 1 ' · 1 . f ·1 ' no provenga e ma rimonio egitimo, nu o, o putativo, se orma i egi

timo. 

Por afini ad ilegítima, se entiende la que existe entre-una persona 

1 que está o ha estado casada, y los consanguíneos legítimos de su ma-
l ,, 

rido o mujer. Por afinidad iiegítima entendemos,. aquella que, se 

dá entre Jna persona que no ha contraído matrimonio y los consanguí-

1. 'ti . ·1 't· d 1 · h "d 1 neos egi •irnos e i egi irnos e a otra, a quien a conoci o carna -
1 

mente o etjtre una de dos personas que están o han estado casadas, y 

1 , 

: los consa9guineos ilegítimos de la otra.

Además de ios parentescos de consanguinidad y de afinidad, se encuen­

tra el paiientesco civil o legal, que el Código Civil lo define así: 

Es el que resulta de la adopción, mediante la cual la Ley estima que 

el adopta

l

te, su mujer y el adoptivo se encuentren entre sí, respec­

tivamente; en las relaciones de padre, de madre, de hijo. Este pa­

rentesco no pasa de las respectivas personas. Es justamente ésta 

clase de pla.rentesco el que concierne a mi trabajo, ya que enfrenta 

el Institulto Adopcional. Aquí se establecen ciertas relaciones 

1 entre adop
l
tante y adop�ado, similares a las existentes entre padre, 

madre y sus hijos. 
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Conviene advertir que el artículo 13 de la Ley 5.de 1975, derogó la 

última palte del artículo 50 del Código Civil, que dice: "Este pa-

l rentesco fº pasa de las respectivas personas". 

1.3.2. La Filiación. La filiación es un estado jurídico que la ley 

asigna a tna determinada persona, deducido de la·relación natural de 

procreación de la liga con otra. 

La Filiación legítima agrupa al hijo concebido en el matrimonio ver­

dadero, olputativo de sus padres, o al legitimado por el posterior, 

que llegu n a  contraer. 

La Filiación ilegítima está constituida por los hijos extramatrimo­

niales, el decir, los habidos fuera del matrimonio •. 

Dicho lo·anterior, es necesario traer a colación la corriente doctri-

naria quelincorpora la adopción como una tercera clase de filiación,

toda vez 1 ue resultan innegables su similitud y parecido en las pro­

yecciones jurídicas y sociales. 



2. NATURALEZA JURIDICA Y CLASF.s DE ADOPCION
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2.1 NAr JURIDICA DE LA AIXIPCION 

2.1.1. La Adopción como Contrato. Esta tésis identifica necesaria­

mente la iorriente filosófica de orden contractualista que determinó 

d l d 1 · - h · , · · . • d · d 1 s · 1 XIX f 1 to o e evenir istorico-Juri ico e ig o , cuya causa ue, e 

predomini J totalitario ejercido por postulados de la Revolución Fran 

cesa. 

Siguen ésfas teorías y se fundamentan-en el acuerdo de voluntades o 
' ' 

consentimiento que debe proceder el acto adopcional. 
1· 

La Adopci6n podría ser o no contrato dependiendo del reglamento que 

la estrucbura, ya que si enfrentamos el ordenamiento jurídico de una 

Nación deberminada y encontramos que éste permite la estipulación e� 

pontánea t libre del alcance que haya de producir la relación creada 

podría calificársele como CONTRATO; pero si por el contrario ese or-

d · t
i 

· t· - l 1 . d enamien 0 impera ivamente sena a as pautas a seguir, osea que e-

termina l!s efectos del acto, no podrá afirmarse que estamos en pre-

sencia de un contrato. 
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[ Al respec,o, hay que anotar que en la actualidad, la mayoría de las 

legislacilnes, determinan las consecuencias de la práctica adoptiva, 

lo cual iJduce a pensar que esa idea, de considerar la adopción co-

l mo contrato carece de valor. 

Además satiemos que el contrato implica un acuerdo de voluntades crea-

d d 1 1 
. bl · · . . 1 

. . b . . or e as o 1gac1ones patr1mon1a es, y si ien es cierto que surge 

en el fenómeno adopcional relaciones de índole económico, es mucho 

más ciertj que las finalidades primarias, de la adopción no son, de 

' .t I t . . 1 · d 1 "d d carac er Rª r1mon1a , sino, que respon en a a 1 ea e proteger una 

·- d I d 1 . . -ninez esampara a.ante as circunstancias que nos acampanan. 

2.1.2. 

de, la 

1 
efectos 

! 

La Adopción como acto Jurídico. Por Acto Jurídico se entien 

maJifestación de voluntad directa y reflexivamente a producir 

.1 'd.
JUl"l lCOS. 

Es un actó jurídico que establece entre dos o más personas un paren­

tesco ci1il, que produce relaciones análogas a aquellas que resultan 

de la rel

l

ci6n legitima. 

La idea del contrato fue superada, relegada a posiciones secundarias 

toda vez,jque en la adopción los requisitos, formalidades y efectos, 

se encuen ,ran estipulados y determinados por la ley, correspondiendo 

1 las partes prestar su concurso, es decir, a adherir a esas disposi-

. 1 d d"' d 1' . . t 1 dh . ' ciones concerta as, enten ien ose ogicamente que si a a esion,

1 ocurre, es porque los interesados buscan el desarrollo de esas nor-
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mas y_ pre enden sus efectos. 

Por lo anterior expuesto, y teniendo en cuenta los criterios señala­

dos, podelos concluir en términos generales que frente a una exterio 
1 

rización de la voluntad humana en la que inciden la dirección y la 

reflexiónl tendientes a la consecución de unos fines determinados des­

critos en la ley, la adopción no es otra cosa, que un acto jurídico, 

expresado en otros términos, para quienes vivan la práctica adoptiva 

y por ende desarrollen esa conjunción de normas, la realidad resulta 

ser la del acto jurídico, y por cuanto hay una manifestación de volun 

tad direcJa y reflexivamente encaminada a producir efectos jurídicos. 
'1 

2.1.3. La Adopción como Institución. Según la concepción de esta 

' 
1 "d d ' · 'd" h . "d teoria, es una i ea e caracter Juri ico, que a siso recogi a y re-

glamentada! por el Derecho, se trata pués, de una institución jurídi-
1 

ca, porquJ conforma una entidad, o mejor, un conjunto de normas enea 

minadas a larreglar la filiación adoptiva. 

Como el concepto de institución jurídica puede inducirnos a hacer, 

similitud ron la noción de acto juridico cabe hacer algunas anotacio­

nes por cuanto éstas dos ideas comprenden un concepto genérico de-qué 

1 hecho se a
r
lica al acto jurídico y que lleva a pensar que la adopción 

puede contemplarse como acto jurídico o como institución, mirando des­

de el puntb de vista que se tome. 

Si partimos de la base de un conjunto de reglas de derecho, que se com-



penetren con el fin de constituir un todo orgánico y que comprendan 

i J una serie 
l
ndefinida de relaciones de derecho que descienden todos, 

he un hecho Único ·fundamental, la adopción deberá concebirse 

l. 
t

º
t 

.,1. '
d

º 

como 
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l

ns 1-uc1o

l 

Jur1 1ca, 

Si analizamos la dopción alejada de sus contornos internos, obviamen-

t
l
e es una lJ.\nsti·tuci·o'n t d t·t · t · t d 

di .1 'd. 
1
e normas J¡uri icas.

1 
1 

i 
1 

o a vez.que cons i uye un conJun o in egra o, 

Considero qportuno recordar la definición de adopción, sobre concep-

t\ d 1 Id ·' .· t · t · ' ·. 'd · 1 d d os e a a opcion, es una ins i ucion Juri ica, so emne y e ar en

!úblico con la intervención del poder judicial, por la cual se crean 

1 entre dos p
¡
rsonas que pueden ser extrañas la una de la otra, v:ínculos 

1 · : 11 · 1 d d . d semeJantes a aque os que existen entre e pa re o rna re uni os, ,�n 
1 

'. 

1 ' 

tegítimo matrimonio y sus hijos. 
' 

V
i 

lo 1 · d d 1 d ' d b d ' isto anterior se pue e ecir que a a opcion e e consi erarse-
\ . 1 . . : le corno institucion y no simplemente corno acto jurídico .. 

l.2 CLASF.S DE AIJOPCION 

140 de 1960, contemplaron solo una clase de 

,dopción, y por ese motivo los efectos se estatuían en una dirección 

Única; la ley 5 de 1975 _distinguió dos clases de adopciones, que, a 

1 . . '1 d 11 continuacion eta o.

1 
1 

1 1 
1 1 1 1 
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2.2.1. J Adopción Simple. El articulo 277 del Código Civil, defi­

. ne la adoJción Simple como aquella en el "El adoptivo continúa f or- . 

'mando parJe de su familia de sangre, conservando en ella sus derechos 

y obligac�ones". 

Con esta adopción, se produce para el adoptivo la adquisición del ape-

llido de �uien lo adopta, a menos que el padre o la madre, convengan 
1 ' 

1 en que el 1adoptivo conserve su apellido original, al que en todo caso 

: podrá adic!ionar · el del adoptante. 

De lo concerniente a materia sucesoral, conviene recordar que todo hi 

jo adoptivb se reputa legitimario del adoptante, y que en consecuen-

cia, podrá ser favorecido con la cuarta de mejor-as, en la forma en que 

esta asignación se halla reglamentada por el art.23 de la ley 45, de 
1 
1 
1 

1936. adopción Simple el Solo que en la adoptivo hereda el adoptan-
1 

;te como hijo natural. En el caso de que la sucesión sea intestadas, 
1 

los hijos legítimos del adoptivo tienen cabida, haya lugar a la re-

presentación. 
1 

La AdopcióÁ Simple, solo establece parentesco entre el adoptante, 

�doptivo y los hijos de éste. 

el 

iLa Ley 
1 • 

lque se 

5 de 1975, estimó 
. 1 

apl�cará en casos
i 

oportuno conservar éste tipo de adopción, la 

excepcionales, y su establecimiento depende-

' ' de la 

í
ª voluntad del adoptante, quien en la demanda de adopción, de-
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-¡ 

1. 
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' 

berá expresar que adopta en forma simple. 

2.2.2. Conversión de la Adopción Simple en Adopción Plena. Puede 

ocurrir qhe habiéndose decretado la Adopción Simple según lo estatui­

do por lal ley, las relaciones �urgidas entre los adoptantes y la per-

d 1 J d · h . d . ., sena e a optivo se ayan caracteriza o siempre por una comprension

f 1 · d 1 F· 1 · ·' L ' · t. 
. 

b d y a ecto propios e a i iacion egitima, mo ivo que con so ra a ra-

zón le imbulsa a modificar el esquema que en principio acogieron, pa­

ra converlirlo en Adopción Plena y reflejar jurídicamente lo que, la 

realidad 1el hogar les deparé. 

En la menle del legislador, no obstante.verse obligado a establecer, 

la forma limple, siempre tuvo presente que la especie ideal de adop-

., 1 t d º t· 1 1 cien no es o ra is inta que a p ena. 

Es por eso que puedo concluir que toda Adopción Simple _sin importar, 
1 

la fecha de su pronunciamiento, puede en la posteridad, convertirse, 

en Adopci0n Plena. 

2.2.3. La Adopción Plena. El artículo 278 del Código Civil, la de-

fine así: 

Por la adopción plena, el adoptivo cesa de pertenecer 
a su familia de sangre, bajo reserva del impedimiento 
matrimonial del ordinal 9, del art. 140. En consecuen 
cia: lo. Carecen los padres y demás parientes de san 
gre, de todo derecho sobre 1� persona y bienes, del 
adóptivo;. 

No podrá ejercerse la acción de impugnación de la ma-



ternidad de que tratan los arts. 335 a 338. Ni 
la de reclamación,de estado del art. 406,ni re­
conocimiento o acción alguna encaminada a esta­
blecer la Filación de sangre del adoptivo. Cual
quier declaración o fallo a éste respecto care�
ce de valor. 
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La nueva ]ey no solo se limitó a destruir los vínculos de sangre del 

d · 1 1 d ., 1 · · 1 1 ' 1 a optivo en a a opcion p ena, si no en especia , o entro tota men-

te dentro de la familia de sangre de los adoptantes. En efecto, el 

art. 279·, dice: "La adopción Plena establece relaciones de paren tes 

co entre el.adoptivo, el adoptante y los parientes de sangre de éste." 

En el aspecto sucesora!, sobra decir que en calidad de legitimario, 

que es, tJmbién puede ser beneficiado con la cuarta de mejoras. Su 

vocación Jereditario es equiv�lente a la del hijo legítimo, a dife­

rencia de la que tiene el adoptado simple como quiera que , apenas, 

se le asimila a hijo natural. 
. 

En la sucesión intestada, el.adoptivo podrá ser representado por sus 

hijos leg'timos. 

Tal como o establece el art. 280, en la sentencia de adopción Plena 

se omitir' el nombre de los padres de sangre, si fueren conocidos. 
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3. REQUISITOS DE FONDO DE LA ADOPCION

3 .1. RELATIVOS AL ADOPrANTE 
1, 
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Por adoptlnte se entiende la persona interesada en promover el pro-

ceso, es decir, el sujeto activo del acto que se dirige a logr�r 

ciertos bJneficios para aquel desadaptado social. 

El Artícu]o 269 del Código Civil dice: "Podrá adoptar quien siendo, 

capaz, ha�a cumplido 2 5 años, tenga 15 más que el adoptivo y se en-­

: cuentre en �ondiciones físicas, mentales y sociales, �ábiles para su 
1 

ministrar !hogar a un menor de 18 años". 

A continuación señalaré ciertas circunstancias que, necesariamente, 

deben dai:-Je en la persona d,�l adoptante. 

3.1.1. Debe ser Persona Natural. Aunque nuestro ordenamiento jurí­

dico no e,tipu16 en forma expresa y categ6rica de que el adoptante, 

debe ser una persona natural, del espíritu mismo que acompaña las·nor­

mas que rJglamentan la adopción y de su naturaleza propia, es, bueno 
1 
1 

\ pensar quJ está vedado a las personas jurídicas participar activamen-'t:e 
1 1 

. ..... . ·
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en el deslrro�lo del 

fenómeno /lcanzarían 

acto toda vez que los efectos determinantes del 

cuando mucho un marco de custodia, y no esa si-

militud o semejanza que se pretende, .cual es la establecer relaciones 

parecidas a las q,1e derivan de los vínculos de sangre. 

Considero que las personas jurídicas son incapaces, de·proporcionar 

al meno::r adoptado los goces propios de la_paternidad. Una cosa, es 

1 contar con un hogar, y otra muy diferente, la posibilidad de obtener 

cabida o ilbergue en- esas instituciones, destinadas a la protección, 

correcciób o rehabilitación del menor abandonado. 

Si bien el cierto que nuestra legislación no prohibe expresamente la 

1 adopción a las personas jurídicas, no es menos cierto que sus dispo-

. . 1 . . 
1 

• . . . siciones �onsagran imp icitamente esa negativa, como quiera que, en 

su contentdo se :-ef ieren a- factores, tales como el sexo y las condi--

ciones fí1icas, mentales y sociales para adoptar, lo que nos lleva a 

r pensar, q

l

e solo es dable en frente de una persona natural. 

Para corrobar más lo expuesto, estimo-que las instituciones y entida-
1 

des organizadas para prestar albergue y ayuda a millares de infantes 

desvalídol. jamás logran s·1plir la falta de hogar, no obstante cum­

plir partl de su cometido si las cosas se miran desde el punto de vis 

ta de la brotección y custodia y al efecto propio de un ser humano, 

sobre todb de un ser querido, como sería ·un padre .de familia, no pue-

d · d
i 

· ' · 1 1 t . ' t e consi erarse en ningun caso como equiva ente a a pro eccion ma e-

rial que bueda brindar una de esas instituciones. 
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3.1.2. La Capacidad. No es suficiente el hecho de que tal extremo 
¡ 

ke la rela
j

ión lo co�stituya una persona natural, por cuanto, quede 

honformidad con la norma citada se exigen otros requisitos del adop-

1 1 tante, tales como la capacidad, el háber cumplido 25 años, el tener, 
1 , , 15 mas que el adoptivo y el encontrarse en condiciones fisicas, men-

�ales y sociales hábiles, para conceder efectivamente hogar a quien
¡ 

1 

�
e pretende adopUr. 

fn 
Colombia teniendo en cuenta las anteriores limitaciones de orden

[legal, [l ª su 

¡:mede adoptar 

Id . ·1 
toda persona sin que haya de atender a su sexo, 

esta o civi . 

a constitución nacional, en su Artículo 11, consagra la 
1 

· 1 

'.derechos tanto a los Nacionales, como a los extranjeros. 

igualdad de 

Así mismo 

¡se permite adoptar tanto al hombre como .. a la mujer, al casado como al 
1 

:soltero, ai pariente o extraño del• presunto adoptado y al impotente. 
' 

1 . Estos prin�ipios son·casi universalmente aceptados y están consagra-

dos en la mayoría de las legislaciones que tratan el. fenómeno adopcio 

nal. 

En lo concerniente a la edad del adoptante, se exige que sea de 15 

años mayor_que el adoptable, pués la posición de padre implica, una 

tar y 

experiencia y un grado de capacidad mental suficiente para orie­

dirilir la educación del adoptado. 

Resultaría absurdo pensar en una adopción en la que el adoptivo fuese 
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Fªyor que rl ad9ptante, o en la que la diferencia de edades, fuera

ldemasiado eorta, porque esencialmente hay una especie de grado gene 

racional el la figura como quiera que, se van a establecer relacio­

nes similales a las resultantes de la familia legítima. 
1 

to, que tocl.as las legislaciones consideran pertinentes una edad su-

perior de barte del adoptante. 

Es por es-:,-

La edad exigida al adoptante, I los diferentes I varia en paises, y en 

i que a nlestro ordenamiento es del caso advertir que, 
1
1º respecta .s·� ·-

, le ha modificado en razon de las innovaciones que el Instituto, ha 

tenido que afrontar. 

El Código Civil establecía de manera expresa la edad de veintiún años 

1
para que pidiera ejercitarse el derecho de adopción. Luego la ley 

l j 
1 140 de 1960, abolió esa indicación directa a la edad dispuso que pa-, 

1 

¡ra adoptarj se requería que.el adoptante sea capaz. Posteriormente, 

la ley 5 db 1975, consideró la edad de veinticinco años cumplidos co-

mo la requlrida en la persona del adoptante para que sea procedente 

el ejerciclo de la adopción. La razón que tuvo ésta última ley pa­

ra incremehtar en cuatro años la edad del adoptante, se fundamentó, 

en que por debajo de la citada edad no se cuenta con la madurez sufi 

ciente. para el cabal ejercicio de una paternidad tan trascendente co­

mo resulta ser la adoptiva. 

En lo referente a la existencia de prole, durante gran parte de .. la 

evolución be miró como impedimiento para el desarrollo de la figura 
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toda vez que se le consideraba medio supletorio para el caso de no 

contar coi descendencia. En tal virtud, numerosos legislaciones coar-

1 
taron la facultad de adoptar a quien tuviese hijos legítimos, natura-

les o adoitivos, e incluso se consagró el advenimiento de prole como 

1 causas pa

r 

poner fin a la adopción existente •. 

A lo anterior, se considera de notable trascendencia la modificación 

introducika por la Ley 140 de 1960, que tuvo a bien dejar de lado tan 

t d .1 "d d 1 · . ' - d 1 . a. rast1
l

1 a ,  para co ocarse en una pos1c1on acor e con as circuns

tancias sbciales colombianas, permitiendo la producción del mayor nú­

mero de ªfl opciones en el afán de recuperar la dignidad del menor aban

donado. Valga anotar que el sistema del ,:ódigo Civil, si recogería 

el criter
i

o predominante en la mayoría de los sistemas legales, esto

es, aquel[ en cuya razón resultaba imposible adoptar en el evento, de

existir prole legítima. 

El criterlo estricto de no permitirse la �dopción en concurrencia de 
1 

prole legitima, también se extendía respecto de la prole natural y 
1 

hasta de ia adoptiva. De ahí que el legislador de la ley 140, de, 

1 1960 fuera claro al expresar que "No se opone a la adopción el que 

el adoptalte haya tenido o llegue� tener hijos legítimos, naturales 

o adoptivls". La norma transcrita comprensible a todas las luces,

1 

permaneció intacta ante la reforma de la ley 5 de 1975. 

En cuanto a la adopción conjunta, se debe atender la práctica adopti-
1 

va desarrollada de consumo por marido y mujer. 
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Como quiera que la lectura detallada de todo el texto de la Ley 5 de 

1975, se lbtiene que la adopción realizada de consumo por marido, y 

mujer, pulde ser plena o simple, según su querer, lo que, en mi opi-

1 

nión constituye grave inconveniente por cuanto, podrían plesentarse 

eventos tlles como el matrimonio con prole legítima y posibilidad de 

adoptar btjo la calidad de simple a un menor abandonado, poniéndolo 

en contra
' 

posición a los otros hijos, habida cuenta de que quedaría 

por debajo de ellos en el ejercicio de los más trascendentales dere­

chos de flmilia, cuando el propósito mismo de la ley, es el de adop-

) tar de verdadero hogar a ese infante desvalido. Como ejemplo, ima-

. 1 . . · 1 f d ginamos un matrimonio simp e en avor e un menor y que en su paste-
l 

ridad vé llegar a otros hijo al hogar. 

Considero¡viable que cuando la adopción no se realiza individualmen-

te, sino 

adopción 

1 por personas casadas, la forma debiera ser siempre la de, 
! . 
plena, conforme con los lineamientos de la,. legitimación 

adoptiva, coartando de ésta manera la facultad de decisión que al 

punto tienen a�tualmente los cónyuges en nuestro derecho, con el oh 

jeto de cblocar a todos los hijos sean por sangre o por adopción, 

· l. d i d d . . d' d ' 1 "d 1 en igua a e circunstancias, an ose asi, e conteni o y a canee 

propios d i la institución.

El Código Civil al respecto expresa. que, "El marido y la mujer pue-­

den adoptar conjuntamente, siempre que uno de ellos sea mayor de 25 
1 

años". Omitió nuestro legislador mencionar la calidad de no estar 

1 
separados de cuerpos, los esposos, a tiempo que preceptuó la candi-
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i . , 

[:l "El cónyu-

�e no divolciado sólo puede adoptar con el consentimiento del cónyuge 

relat

1

va a los años de existencia en uno ie ellos. 

1nc1so inmediatamente posterior anota lo siguien 

lean quien Jonvi ve". Esta cláusula procura indicar, que en el evento 

1 de no estar separados de cuerpos, los esposos, el cónyuge que preten-

de adoptarl debe ineludiblemente contar con- el consentimiento del otro 

cónyuge. Ahora bien, el hecho de que ,nedie la opinión, o el concur-

¡so del otr0 esposo, no reviste de adopción conjunta al acto _de.adop-

ción, pretlndiendo por uno de los cónyuges. La adopción es realiza-

d · .:i • • d 1 1 
. 

1 · d . '1 a 1n�1v1 ua mente por e mar1 o, o por su muJer, so o que en aras, a 

proteger 1l estabilidad matrimonial y la armonía familiar habida con-

sideración de las repercusiones propias del fenómeno, es menester, el 

!con.sentimiento del cónyuge que no activa, ni promueve, el
1 

;del derecho de adopción. 

ejercicio 

En cuanto a la adopción por uno de los cónyuges, puede catalogarse po-

co compatible con las nociones tradicionales de pareja, y de familia, 
¡ 

ya que par�ce implicar cierta libertad de acción para cada uno de los 

. 1 esposos, puesto que les permite atraer voluntaria y personalmente, a 

1 un menor que generalmente se encuentra vinculado en forma directa , e 

indirecta lon el cónyuge que persigue el desarrollo del acto adopcio-

nal. 

Excepcionalmente se presentaría el caso de un cónyuge interesado por 
1 ! 
'sí solo en¡ recoger adoptivamente a un menor abandonado, con el único 
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1 
!propósito de redimirle socialmente, si lo que en realidad se preten-

1 de es concederle hogar para recatarlo de su condición desvalída, la

forma apro
t

iada seria sin lugar a dudas, la de la adopción dual.

Es conveniente aclarar, a la luz de una sana interpretación, que la 

expresión bónyuge no divorciado del inciso segundo del artículo 271, 

debe tomarbe como cónyuge no separado de cuerpos toda vez que al ex-

!pedirse la ley modificatoria del título adopcional no contábamos no-

sotros con la ley que institufó el divor�io vincular, ley 1 de 1976.

Para concluir, digamos que la práctica adoptiva realizada de consumo 

por marido/ y mujer, es la forma \Ms deseable y conveniente en virtud 

de razones tan claras que-no-necesitan comentario adicional. 

, En lo que ,al inciso tercero concierne del artículo 271 del Código Ci­

vil que d:ilce: "El guardador podrá adoptar a su pupilo, pero deberá,• 

obtener pJeviamente la aprobación de la cuenta de los bienes de éste 

que haya 

j

jenido administrando.". 

Produce m chas ventajas que inconvenientes el hecho de que el tutot, 

o curador se encuentren en la posibilidad de adoptar a su pupilo pues

to que le ha conociqo ampliamente mediante el ejercicio de sus funcio 

nes. Además por su misma calidad de guardador, debe observarse que 
1 

-

se trata de una persona que ha sido llamada a s·1plir el vacío tempo-

ral o definitivo, que por cualquier circunstancia del acontecer han 
1 
1 
1 

dejado sus progenitores. 
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En lo que señala al inciso en su última parte, es de considerarlo; 

:de afortujfo toda vez que de no existir la aprobación de la cuen­

ta de los !ienes que haya venido administrando, podría prestarse a 

ligeros ablsos por, parte del guardador. 

3.1.3. Coldiciones en el Adoptante. Señala la ley que el adoptan­

te a más dl ser capaz de haber cumplido 25 años y de tener 1.5 más que 

1 d. · 1 d b · · d' . f' . 1 e a opti v0, e e r-aunir ciertas con iciones isicas, menta es y so-
l 

éiales hábiles para proporcionar y conceder hogar a un menor de 18 

años. colsideró el legislador prudente enfatizar sobre las calida-
1 

des que deben observarse en quienes persiguen la adopción, por cuan-

1 to que, casos ha habido en los que han concedido equivocadamente cau 

sando más lj erjuicios que ventajas a quienes debiera beneficiarse con 

ella. 

:El ' · I espiritu del legislador, no es otro que procurar unas mayores ga-
1 

1 

rantías en la persona del adoptante. 

Resultaría critico imaginar a un juez autorizado o decretando la adop 

ción de un menor, cuando el presunto adoptante, es un parapléjico, o 

inválido, toda vez que, probablemente se le utilizaría para atenuar 

· f 1 · b.l ' . su in ortunio pro ematico. 

El Articulo 4 de la ley 5 de 1975, relativo a los anexos de la deman-­

da de adophión, dispone que se acompañarán a ella todas las pruebas 

que aludan a las condiciones físicas, mentales y sociales hábiles del 
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presunto adoptante. 

En consecuencia, se podrán aportar los resultados de e�ámenes médi­

cos, las Jonstancias de los cargos y empleos desempeñados, los �er­

tificados de estudio realizados, igualmente, se podrá hacer un re­

sumen de os grupos, entidades, organizaciones, asociaciones, a las 

cuales ha pertenecido.o se halla actualmente adscrito, así como tam 

bien, de sus actividades más frecuentes, de sus gustos y apetencias. 

Por sobre todo, importa señalar las personas que puedan testimoniar 

sobre tales informaciones. 

Las condiciones físicas y mentales de los adoptantes se determina­

rán, teniJndo en cuenta las pruebas señaladas en el Código de Pro­

cedimient� Civil. Si las personas quienes promueven la adopción

no son reJidentes en el país, tales pruebas, y en general las que, 

se consideren como indispensables o complementarias, deberán estar 

autenticadas p�r el correspondiente cónsul de Colombia, o en su de 

fecto por !el ;de un país amigo. El decreto 752 de 1975, prescri­

be, que e� el caso de no estar en idioma castellano los documentos 

autenticaJos, deberá mediar su traducción ·la que se hará por el Mi 

nisterio je Relaciones Exteriores, o por un traductor oficialmente 

autorizadd. 

3.2. 7TIVO AL ADOPTIVO 

El Código �ivil y más tarde la ley 140 de 1960, no imponían límites 
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k la edad del adoptivo; podían adoptarse menores y mayores de 21 año

k condiciój de que el adoptante fuera 15 años mayor. La Ley 5, de

197-5 f I, 1 . .d , '1. 1 d" . "S 1- drán !l. , re o:r;

J

mo as normas e esta u tima ey, y ispuso: o o po 

1 adoptarse menores de 18 años, salvo que el adoptante hubiera tenido 

l1 cuidado personal del adoptante antes de que éste cumpliera tal
1 
1 1 

edad. Si el menor tuviera bienes, la adopción se hará con las for-
1 

kalidades exigidas para los guardadores". 
1 

1 

Podemos deoir, que en la actualidad, el sujeto· pasivo de la adopción 
1 

1 es direct

l

ente la persona cuyo beneficio se persigue. 

3.2.1. CaP,acidad. Puede adoptarse a persona extranjera, o nacio­

lal, parieJte o extraña, hombre o mujer, casada o soltera. Natural­

iente se rJquería de su armonía con las condic_iories que atienden, a 
1 1 
la edad, o !si es el caso a la exc�pción que mira el cuidado tenido� 

hara con e� adoptable ant.es de que éste alcanzarse la edad de 18 años, 
1. 1 

ksí como tJmbién en el evento de contar con bienes el menor, la apro 
1 1 

-

bación de cuentas con las formalidades inherentes a los guardadores. 

En lo que se refiere al sexo, en leyes antecesoras, hubo restriccio­

les por cuJnto se exigía que tanto el adoptante como el adoptivo fue 

ken del miJmo sexo, cuando la adopción era desarrollada de modo indi 

1 1 

J
idual. 

¡
ºr consiguiente, si el adoptante era hombre no podía aco-

ger en virtud de la adopción a una mujer, ni viceversa. Es bueno 

lclarar_quJ tratándose que la adopción realizada de consumo, por ma­

lido y mujJr, tal restrinción desaparecía. 
1 

1 

1 

¡ 
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'Sobre la posibilidad de adoptar una persona unida matrimonialmente, 

expresa vlLENCIA ZEA, que "un cónyuge no puede adoptar al otro, 

' 1 1 bl · · t . . 1 d d 'bl . pues, as o igaciones ma rimonia es son e or en pu ico y no pue-

d d 1 . · · · 1 d ., . 1· ' en erogarse, ni restringirse, y a a opcion imp icaria, un cam-

bio esencill de tales obligaciones". 

Referente al concepto citado, ·considero acertada la apreciación por 

cuanto se)ía inútil la adopción en esas circunstancias, ya, que, se 

desviaría el fin que persigue la institución. 

Me parece mucho más conveniente la adopción ejercida por un tercero. 

En términos generales, se puede adoptar tanto a los niños que están 
. 1 

' 
abandonados, como los no abandonados. Para efectos de la adopción 

1 

se entiende que se encuentren abandonados.
¡ 

·_ Los Expósitos. Los menores entregados a un establecimiento 

asistencil social, cuando no hubieren reclamados por sus padres, 

por guardldores dentro del término de tres meses. 

de 

o 

El menor que haya sido entregado por su representante legal, para, 

1 que sea dado en adopción, ya sea por intermedio del Instituto Colom 

biano de Bienestar Familiar o de una Institución debidamente autori 

d 11 . . . za a por e mismo instituto. 

1 

VALENCIA ZEA Arturo. Derecho Civil Tomo V. 3 edc. Temis 
, .1 

Bogota. i970. pag. 289. 

1 
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En cuanto a la actitud para ser adoptado, el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar señala lo siguiente: 

- Es reco endable que solo sean candidatos a la adopción los menores

que no pa

¡

·ecen de enfermedades físicas y mentales de carácter ir.re-

versible, ya que según dictámenes de sicólogos autorizados en la ma­

teria, los eventos en que- se solicita la adopción de niños afectados 

por ésta J1ase de enfermedades, son excepcionales. 

Estas situaciones excepcionales son promovidas en su mayoría por per 

sanas que quieren dedicar su vida a una obra de caridad. 

Los menores afectados de enfermedades irreversibles, no deben estar 

1 · lt't · d d ., . 1 d ' ·1· 1en as in¡· 1 uciones e a opcion, si no, en as emas que auxi 1a e 

InstitutolColombiano de Bienestar Familiar, para darles el tratamien 

to y prot�cción correspondiente. 

En lo que hace relación a la edad tal como lo establece el Artículo 

272 de nu stra ley, quienes se encuentren por encima de tal edad, no 

pueden re!ibir la calidad de adoptados,. ya que lo que se proponga es 
1 , 

. , 

obtener el mayor numero de adopciones a quienes realmente necesiten 
1 

de la institución, como son los millares de infantes desvalidos pero 

además, t 1 niendo en cuenta la excepción que señala la norma. 

Referente a que el adoptado puede ser hijo natural, recordemos, que 

la ley 140 de 1960, era enfática al prescribir que: El.hijo natural 
!
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1 

reconocidj, no puede ser adoptado por su madre o padre. "La ley 75 

de 1968, jodificó esa situación y permitió por disposición expresa, 

la posibiJidad de recoger adoptivamente al hijo natural. El artículo 

27 de la ditada ley, daba paso a esa eventualidad, y decía: "El hi­

jo naturaJ podrá ser adoptado por su padre o madre, conjuntamente, 
1 

1 
1 , con e ot

J
o conyuge, pero en la sucesión de su progenitor adoptante

sólo obtendrá los·derechos del hijo natural". 

La Ley 5 d1e 1975, amplió el radio de acción de esta modalidad adop -

tiva, t�dJ vez que se consagró la ad9pción del hijo natural por su 

padre o mjdre unido matrimonialmente, no obstante, no mediar el con­

curso del rtro cónyuge. El artículo 273 del Código Civil,quedó·así: 

"El hijo natural podrá ser adoptado por su padre o por su madre. 

T , Id , : ambien po
1 

ra ser adoptado por su padre o por su madre conjuntamente 

!con el otrb cónyuge�
1 

3.2.2. Consentimiento del Adoptado. La ley 140 de 1960, dispuso 

que "La A6opción debe hacerse con el consentimiento del adoptado si 

fuere incabaz con autorización de las personas que deben prestarlo 

1 para contraer matrimonio, o en su defecto, con la de un curador espe 

cial, o los directores de las casas de beneficencia donde se 
. 

1 

·recogido ell. menor".

halle 

El Artículo 274 de la nueva ley, procuró facilitar el procedimiento, 

1y al efecti dispuso: "La adopción requiere el consentimiento de los·

!padres; sil no uno_ de ellos faltare según lo provisto en el art.118 y
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119 será suficiente el consentimiento del otro". 

A falta de los padres, será necesario la autorización del guardador. 

En su defe

i

to ésta será dada por el defensor de menores, y en subsi­

dio por la institución de asistencia social debidamente autorizada 

por _el Ins ituto Colombiano de Bienestar Familiar, en donde se encuen 

tre el menbr. Si el menor fuere puber, será necesario además,. su 

.. 1 consentimiento. 

Se entenderá que si uno de los padres falta, por el hecho de haber 

fallecido, por hallarse ausente del territorio nacional, por ignorar­

se el lugar de su residencia, o por haber sido privado de la patria 

potestad. l 
�

uando acontece uno de los anteriores casos, correspon­

de al prog nitor superstite rendir el consentimiento.

Las situaciones que pueden presentarse en lo concerniente al consen-

timiento dil adoptado son: 

- Alude al adoptado que a más de ser menor, es impúber, evento en el

cual el consentimiento corresponde en su órden a las personas se­

ñaladas lor la norma.

- Enfrenta al adoptado que, no obstante ser menor, ya es púber, y en

consecuencia, la prestación del consentimiento es doble como quie­

ra que fbera �e la manifestación de voluntad de las personas a cu­

yo cuídalo se encuentra, tal como ocurre en el caso anterior, es ,
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' 

, menester la propia manifestación del menor. 

1 
1, 

Comporta ]a prestación del consentimiento por el adoptado, con ca-

. d d .1 'd · 1 
. 

' d paci a Juri ica p ena, cuya ocurrencia es escasa en razon e que, 
1 

. 

la institución propuesta a su desarrollo en beneficio de incapaces. 



. 4 .1. COMRh'TENCIA 

4. REQUISITOS ·DE LA ADOPCION

63 

En virtud de lo establecido en el art. 278 de la Ley 140 de 1960, 

en su incilso primero: "Para la adopción es necesario que, preceda 

1. · .1 d · · 1 · · t d " El . t d t ' icencia JU icia en conocimien o e causa . in eresa o enia, 

d. · .1 1 · d. · que irigirse a Juez competente, no para que iera comienzo a un 

proceso, s� no para que resolviera a través de licencia la petición 

que sobre kdopción se.le formulaba. A la solicitud debían adjun-

tarse aquellos documentos a la edad y sexo de las partes 

tes: a la �iferencia de edad existente entre adoptante y 

1 

a la idoneidad económica de quien pretendía la adopción, 

intervinien 

adoptado, 

etc. 

No se llevaba a cabo ninguna clase de pro�eso, y en cuanto a compe­

tencia se br.esentaba una especie de vacío, porque tan competente re 

sultaba el juez del Circuito, como el juez de Menores. 

El permiso dado por el juez requeria de conocimiento de causa, para 

que 

que 

el act, de adopción tuviese efectos, cuyo 
1 

controlar la legalidad de la adopción, el 

l. 

propósito no era otro 

otorgamiento de la Es-
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¡ 

1-critura Pública con su Registro respectivo.

La Ley Sa, de 1975, determinó que la adopción debía tramitarse en 

virtud delun proceso y al efecto dispuso a quien correspondía su co-·

nocimient,. El artículo 2 de la Ley citada dice: "Los jueces de 

menores d11 domicilio o residencia del adoptable, conocerán de los 
1 

procesos de adopción con intervención forzosa del defensor de meno 

res". 7

Por lo taRto, la adopción no es la realización de un acto, sino el 

desarrolll de un proceso cuya competencia radie� la mayoría de las 

veces en l1 juez de Menores. En su segundo inciso expresa: · �'La 
1 

adopción de mayores de 18 años a que se refiere la excepción, del 
! 

artículo 272 será de competencia de los J·ueces del Circuito". 8

1 ' 

En forma Jerentoria el precitado artículo, pide el concurso del de­
; 

fensor de¡Menores para que en representación del Ministerio Público 

analice la favorabilidad que comporta la adopción para el menor. 

Su intervlnción es importante porque complementa la labor del Juez 

en lo conlerniente a la apreciación de pruebas, como las condicio­

nes físic l s, mentales y sociales hábiles que debe reunir el adoptan 

te. 

'·" 

¡---, ------1 7. SUAREZ FRANCO Roberto. Derecho de Familia. Tomo V, Temis

8. Ibid. p. 401.
! 

1 

Bogotá. 1970. p.400 
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4.2. DEMANDA 

La demanda de adopción fuera de la declaración de voluntad respecti-

- d b 1 1 d · ·' d 1 · . d' . 1 va, e e contener a esignacion e Juez, a quien se irige, e nom 

bre, edadl domicilio o residencia del menor que pretenda adoptarse, 

asi como l1 nombre y domicilio de los padres del guardador,salvo que

se trate le menores abandonados; los hechos y motivaciones que sirve 

de fundamlnto-a las -peticiones del adoptante; los fundamentos de de-
. 

. 1 recho Y 1 petición de -las pruebas que pretendan hacerse valer. 

4.2.1. exos a la Demanda. La demanda de adopción requiere, de 

su compleientación a través de una serie de datos que permitan, al 

. 1 juez, formar su criterio acerca de la viabilidad de la figura. 

A la demanda se anexará: 
1 
1 

La prueba de la edad de los adoptantes y 

adoptados; la prueba del matrimonio, cuando marido y mujer adopten 
. . 1 conJuntamente, la declaración del abandono decretada por el defen-

sor de melares en los casos del artículo 282; certificación , sobre. 
1 

vigencia de la Licencia de funcionamiento de la institución, donde 

1 

se encuentra albergado el menor, expedida por el Instituto Colombia-

no de Bietestar Familiar; prueba de las condiciones fisicas, menta­

les y sociales de que trata el artículo 269 y demás pruebas, que se 

. 1 d estimen c n ucentes. 

Referente al primer numeral, es bueno anotar que las pruebas condu-

centes serán las actas de nacimiento. Establecida la edad del pre-
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sunto adopttado, puede determinarse la competencia. En el evento de 

que la com J etencia correspondiera al Juez del Circuito, éste deberá 

abstenerse de dar trámite al proceso en razón de que se requiera otra 

prueba, la que alude al cuidado personal adoptable por parte del- pre 

sunto adop ante antes de que aquel alcanzara la edad límite. 

El numeral segundo dispone que cuando marido y mujer adopten conjun­

tamente, será menester la prueba de su matrimonio. En consecuencia 

lse acompalrá a la demanda la partida de matrimonio expedida por el 

funcionarib competente. Esta prueba dá base para que el juez con-

1 1 1 · t ·. 1 1 d ' d 1 1 tr'O e as circuns ancias en as cua es ten ra que esenvo verse, e 

menor. cbmo quiera que atiende a la validéz del vínculo y contiene 

datos y faltores alusivos al tiempo de convivencia y a la identidad 
! 

l
de quienes! persiguen la adopción.

' 1 

El numeral¡ tercero se refiere a la declaración de abandono ·decretada 
. 

1 por el defensor de menores, cuando se trata de expósitos, o de menor 

entregado k un establecimiento social, que no han sido reclamados por 

sus padres o guardadores por el término de tres meses, o de menores 

entregados por quienes a su cargo tienen la representación legal pa­

ra que se aes coloque en adopción. Esa declaración de abandono es­

tá sujeta k1 procedimiento contemplado en los artículos 8 y 9, del
. 1 

Decreto 18[8 de 1964, que debe armonizarse con lo prescrito en los 

artículos t y 5 del Decreto 752 de 1975, que reglament6 parcialmente 

la Ley Sa. j 
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Esta medida importantísima 

que abandolnan a sus hijos, 

vino a solucionar los casos de per�onas 

o los entregan a Instituciones de ado¡x:ión 

cambiando luego de parecer· y creando toda clase de dificultades de 

ningún mod.o benefician al menor. En sentido probatorio sirve para 

esclarecer
1

,I la duda respecto de los vínculos que podían existir entre 

el adoptab¡le y sus parientes de sangre.

En cuanto la la certificación que corresponda expedir el Instituto Co 

lombiano Je Bienestar Familiar, sobre la vigencia de la licencia de

funcionamJento de la institución en donde se encuent�e albergado el 

menor, tielne fundamento en el control directo que ejerce el institu­

to para qje esas entidades se ajusten a sus programas de adopción. 

El numeral, quinto relacionado con las condiciones físicas, menta.les,
' 1 
1 1 

: y sociales: hábiles que deben concurrir en la persona del adoptante, 
1 ' 

1 1 

: se trata d:e aquel conjunto de datos que en lo t>osible refleja los di 

versos as,ectos de la personalidad de quien promueve el ejercicio de

la adopción. Vale señalar que, no obstante haberse decretado la nu 

lidad de+• incisos primero y segundo del articulo lo. del Decreto 

752 de 197
1
5, por el Consejo de Estado, el Juez ·todavía se encuentra 

en la obligación de entrevistar personalmente a los presuntos adoptan 

tes, como quiera que tales disposiciones no se suspendieron en forma 

provisional y respecto del fallo se interpuso el fecurso de súplica. 

Por último el numeral sexto, prescribe que se anexarán a la demanda, 

llas demás que se estimen conducentes. 
i 

Se refiere al evento de ser 



el presunto adoptado mayor de 18 años, se r�quiere de pruebas que 

sustenten rl cuidado personal tenido por el adoptante para con el 

adoptado antes de que éste lograre la edad tope. Otra prueba que 

debe recogbrse en este numeral es aquella obtenida en forma extra 

· · · 1 d l  · · d d t  . d t l  Juicio res

r

ecto e consentimiento e e ermina as personas, a es 

como el de sus padres y a la manifestación de voluntad del menor 

cuando fue�e púber y en fin al consentimiento prestado por la per 

sana que slñale la ley según las circunstancias. 

Claro que el consentimiento referido, puede lograrse después sim­

plemente· sl supone la manifestación de voluntad rendida en forma 

. 1 . d" . 1 previa y e

r

traJU lCla , 

4 .3. � DEL PROCF.SO 
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1 Una vez le1galizada la demanda, deberá ser admitida por el Juez com-

petente pa�a darle el curso como juicio de jurisdicción voluntaria. 

En efecto el artículo 5 de la Ley Sa. de 1975, prescribe: 

Admitida l,a. demanda, el Juez de Meriores le dará- curso según el pro­
cedimiento

¡ 
de jurisdicción voluntaria que señala el artículo 651, 

del Código de Procedimiento Civil. El defensor de Menores desempe 
ñará dentro del proceso las funciones que dicho artículo señala, el 
agente del Ministerio Público. 

Si el adop
1
tante muere antes de proferirse la sentencia, el Juez or­

denará la notificación de la existencia del proceso a sus herederos 
dando aplibación, si fuere necesario a los artículos 81 y 318, del 

1 

.Código de Procedimiento Civil. 

i 1 
! 
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! Conforme al artículo 651, el cual remite la· norma citada, en el even­

! to de reuJirse todos los requisitos legales, el juez procederá a ad-

1 
mitir la 

l

emanda, ordenará las citaciones y publicaciones a que hubie 

re lugar, decretará las pruebas pedidas y las que de oficio considere 

convenien,es, y señalará un término de 15 días para practicarlas. Ese 

término dJ práctica probatoria puede prorrogarse hasta por 10 días, 

porque el juez de oficio lo considere insuficiente, o, porque las Pª.!::. 

tes tengan a bien solicitarse. 

i Tal como jo señala el inciso segundo del presente articulo correspon­

de al defJn�or de menores asumir las funciones propias del agente del

Mini�teriJ Público. El traslado de la demanda impenetrada, se sur­

tirá medi+te la notif:lcaci6n_del auto admisorio. Igualmente se le 

entregará :a dicho funcionario, una copia de. la demanda y sus anexos. 
1 
1 
1 • 

Tendrá am�l1as facultades para pedir pruebas que estime convenientes 

lo que detierá hacer·dentro de los tres días que siguen a su notifica 
1 

' . 

ción, para que sean decretadas y practicadas dentro del término pro-

b t . 1 , a or10 comun. 

Referente a incidentes se observarán las siguientes reglas. 

No podrá P,edirse la acumulación de procesos, y los incidentes de am­

paro de pdbreza y de recusación, solo podrán proponerse al comenzar 

1 . 1 dº . . a primera au 1enc�a. 

! 1 

11 ¡ 
· Expirado el término probatorio, el juez procederá a dictar la senten-
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1ia dentro de los 10 días siguientes, la que se inscribirá en el re-

/ · · ' d b 

r

1stro y serv1ra e prue ª·

Si se presenta apelación a los autos interlocutorios, en la medida 

hue se intJrpongan se concederán en el efecto suspensivos. En conse 

luencia no se suspenderá la competencia del juez. · Solo se remitirá 

61 expediente al superior cuando haya concluido la oportunidad, para

�racticar Jruebas, antes del traslado para alegar. 

ll defensJ de menores tiene como funciones intervenir en todo proce

1 d d f., d 1 d d d b. so e a opcion cuan o e presunto a opta o se encuentre por e aJo, 

l
de la edadjlímite, es decir 18 años y declarar el estado de abandono

rn las sit
,
aciones previstas para estos casos. 

1 

'En 

1 • 
I º'

el caso:de que con anterioridad a la providencia que decrete la 

lad�pción, iallezca la persona que en virtud se demanda ocasionare el 
1 • 

proceso. Tal como lo previene el inciso 3º. del artículo So. de la 

Ley Sa. de 1975, el juez ordenará la notificación de la existencia, 

del proces a sus herederos, dando aplicación si fuere necesario, a 
, 1 

los articulas 18 y 318 del Código de Procedimiento Civil. 

Los herederos pueden ser conocidos, o por el contrario desconocidos. 

D d 1 · d 1 "f" ' d" . e ser etermina os, se es noti icara_ irectamente para que concu-

l
rran al prtceso y/expresen sus considerandos. Asi pués pOdrán pe­

dir la co
�f

inuaci9n del trámite o proponer en resolución. Aquí jue 

ga papel importante la intervención del defensor de menores y la dis 
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crecionalidad del juez. 

Si tales herederos son indeterminados se hace necesario la aplica­

ción de lól artículos 81 y 318 del Código de Procedimiento Civil. 

-En todo caso, determinados o no, los herederos por las eventualida­

des que 11bgaren a presentarse considero que las funciones a desem­

peñar tantb por el defensor de menores como por el Juez de la causa

· t l. 1 · t . . ' d 1 1 · ' . d. . revis en s�ngu ar 1mpor ancia en razon e amp 10 margen 1screc10-

Jnalidad qub al respecto deja la ley. 

4.4. SEN'IBNCIA 

1 

Dentro de] espíritu y texto de la nueva Ley, toda adopción requiere 
1 

sentencia 
1

judicial. 

Tanto el Código Civil, como la reforma que se le introdujo por la, 

Ley 140 dJ 1960, consideraron que la adopción se fundamentaba en un, 

contrato delebrado entre adoptantes y adoptivo. Por esa, circuns­

tancia sejexigía escritura pública, la que debía estar precedida de 

Licencia udicial. Esta licencia no tenía otro objeto sino, con­

trolar·1ajlegalidad de la adopción, o sea, examinar si entre los su 

jetos exi tía la diferencia de 15 años y demás requisitos, y aunque 

1 el Juez pJdiera controlar la conveniencia o no, de la adopción, en 
1 
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todo caso ¡1a constituía era la Escritura Pública, no la Licencia Ju­

dicial. bien podía, el adoptante obtener dicha licencia y, luego 

arrepentir,se de la adopción, lo que podía hacer, para lo cual le era 

suficie�tel abstenerse de otorgar la Escritura Pública. 

La Ley Sa_. de 1975, partiendo de la base de que la adopción tiene por 

objeto esencial crear un estado civil,_suprimió el requisito, de la, 
1 

Escritura Pública y se elevó en forma considerable el valor,de la in 

1, tervenciónldel Juez.. Ante todo, el· requisito de una mera autoriza­

ción judic:al, fué elevado a sentencia judicial constitutiva de un 

1 / nuevo estaao civil; por ese motivo se exigió que la sentencia, debe 

estar precldida de una demanda en forma, y de un proceso civil, la 

sentencia �s culminoci6n del proceso. A la sentencia �dicial debe 

l
darse la prblicidad exigida para el establecimiento de todos los es­

:tados civiles, o sea, inscribirse en el Registro Civil, de la misma 

!manera que/ se ordena inscribir las actas de matrimonio, defunción,etc. 
: 

En síntesis, la sentencia judicial, tiene hoy día el valor de acta de 

adopción. l La sentencia que decreta la adopción deberá contener to� 

d:os los da os que contiene un acta de nacimiento, con la diferencia 
1 , de que en la adopcion plena el acta reemplaza el acta de nacimiento, 

b .l 1 d ., · 1 1 1 L · d
º y en cam 10 en a a opcion simp e no a reemp aza. o que in ica , 

que en la kaopción plena el adoptivo tiene solo un acta de nacimien-

j 
¡to, la senrencia judicial debidamente inscrita en el Registro Civil;

1en la adopfi6n simple, _habrá dos actas de nacimiento, lo que indica

quienes son los padres de sangre y la sentencia judicial que señala 
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quienes sol los padres adoptantes. 

La sentencia que decreta la adopción, deberá expresar los derechos y 

obligaciojes que contraen adoptante y adoptado, que son los que, co­

rrespondej al padre o madre, e hijos legítimos con las limitaciones 

que señalJ la Ley. 

4.5. RECURSOS 

4.5.1. A/elación. De conformidad con lo estipulado en el último in

ciso del artículo sexto de la Ley Sa. de 1975, la sentencia que de­

creta la jdopción, puede ser objeto del recurso ordinario de ,apela­

ción ante �l tribunal superior del Distrito Judicial; además, se ad­

vierte la !participación del defensor de menores, y se ordena que, es­

tando en t:irma la sentencia, ·se inscriba en el Registro del Estado 
1 

Civil. En otros términos, mediante la apelación, el proceso de adop 

·' d .dl .d · · · 1 J d M d 1 c· · cion eci ;i o en primera instancia por e uez e enores e ircui 

to, según se trate de menores o no, de 18 años, es ¡levado al Tribu­

nal Superior del respectivo Distrito Judicial para que opere el mis­

mo conocijiento pleno del -primer juez y se le examine en todos, sus 

aspectos. 

Nuestra legislación Colombiana, a diferencia de lo que acontec_e, en 

otras legilslaciones, no hace un señalamiento categórico de las perso1 

nas que eslán facultadas para formular éste tipo de recurso. Entre 
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¡ 

1 
1

primera instancia, tanto las partes intervinientes como el defensor 

de menor�sl Valga aclarar, que la intervención del defensor, ape­

nas tiene labida cuando la persona del adoptable se haye por debajo 

de la edad límite. 

IT b"' · d · ., t t 1 i am ien conviene a vertir que es e recurso se o orga en e 

lsuspensivol cuando la ley no dispone que se conceda en el 
; 1 

efecto 

diferido 

:en el devolutivo. 
! 1 

Concedida en el efecto citado, 1a sentencia que 

accede o deniega la adopción, se remite el expediente al Tribunal 

Superior dll Distrito Judicial correspondiente. 

La competencia del inferior se suspende desde que se ejecutorie,· el 

auto que concede el recurso hasta que se notifique el de obedecimien 
i i 

!to a lo rekuelto por el.superior.

4.5.2. Rerisión. Este recurso puede impetrarse para lograr la nu-

lidad de la sentencia que accede 

artículo i de la nueva Ley que 

o deniegue la adopción. 

"Podrá pedirse la invalidez 

Dice 

de 

el 

la 

sentencia, que decrete la adopción, mediante el ejercicio del recur-

so extraor
1
inaria de revisión que reglamentan los artículos 379, 

siguientes del Código de Procedimiento Civil". 

y 

Señalo a continuación algunas de las causales que deben aducirse, al 

interponer el recurso citado: 
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- Haberse encontrado después de pronunciada la sentencia, documentos

h b ' 1 · d 1 d · · ' . d 11 1 que a ria
r 

varia o a ecision conteni a en e a, y que e recurren 

te no pudo
¡

aportarlos al proceso por fuerza mayor, o caso fortuito o 

por obra de la parte contraria. Sería el caso de encontrarse docu­

mentos que acreditan reincidencia criminal en una pareja extranjera 

que se trasladó a Colombia, para recoger un infante aduciendo condi­

ciones fískcas, mentales y sociales que aparecieron excelentes,al mo 

mento de flllar, fuera de que se conocen datos relativos a otras adop 
1 

ciones reaa.izadas por ellos mismos en diferentes países·, con fines, 

yambién de carácter delictivo. 

- Haberse declarado falsos por la justicia penal,. documentados, que

fueren declisivos para el pronunciamiento de la sentencia recúrrida. 

Imaginemoj falsedad en la partida de matrimonio de quienes, promovie 

'ron la addpción aonjunta, o falsedad en las actas de naciamiento que 

' .

1 
se acampa-aron y llevaron a equívocos respecto de la diferencia, de 

edad, que debe mediar entre adoptante y adoptable. 

- Haberse basado la sentencia en declaraciones de personas que fueron

condenado por falso testimonio en razón de ellas, 

- Haberse dictado la sentencia con base en dictamen de peritos conde­

nados penalmente por ilícitos cometidos en la producción de dicha prue 

ba. 

- Existir nulidad originada en la sentencia que puso· fin al proceso y
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que-no era suceptible de recurso. 

En cuanto ¡1 término para interponer el recurso, se establece como

regla general de dos años a partir de la ejecución·de la sentencia, 

sin embargr, el término para impetra� el recurso varía según la cau 

sal que le
1 

acompañe. Así, por ejemplo, cuando se aduzca la false-

'dad documental declarada en juicio criminal; podrá interponerse el 
1 

i recurso dentro de los seis meses siguientes a la terminación, del 

proceso pe'.nal,. siempre que ello ocurra en los tres años_ posteriores 

a la ejecJtoria de la sentencia cuya revisión se pide. 

En lo concerniente al trámite, la corte o tribunal que reciba la de­

manda de 1evisión, si la considera admisible, correrá traslado a los 

demandado� por 5 días, según lo ordenado en el art. 87 del Código, 
' 

del Procedimiento Civil. Surtido el traslado a los d�mandados, se 

decretarán las pruebas pedidas y se fijará el término de 15 días JET 

ticulares.1 Concluido el término probatorio, se concederá a las JET

tes un cojún de 5 días, para que presenten sus alegatos, y vencido 

éste, el Jecretario pasará el expediente al Despacho para su senten 

cia. 

Según la dausal invocada, se dictará sentencia que en derecho corres 

panda, injalidando la revisa�a, o se devolverá el expediente al Tri-

! bunal o Juzgado de origen par� que las dicte de nuevo o declare, la 

nulidad dl todo lo actuado en el proceso que originó la revisión. 
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1 
1 

�.6. PR AS 

!En la legislación anterior, la prueba de la adopción se lograba en 

rirtud del Registro que se hacía de la Escritura otorgada con poste 

¡
rioridad a la autorización dada por el Juez. La nueva Ley dispuso 
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l
!que para

_ 
que la adopción sea decretada, es menester la tramitación 

· d l. d · . d" ., 1 . . ¡previa e un proceso e Juris iccion·vo untaria, que termina con sen

l
t · ! d d . - 1 d . ' d"d 1 encia que :acce e o eniega a a opcion preten i a. 
1 : 
: ' 

b1 J 1 .. , d 1 d d , 1 d ., . 1 1 1� uez a peticion e a optante, ecretara a a opcion simp e o a 

r
�
opción p{ena. Sea cual fuere la modalidad escogida, ae procede­

,ra a inscribirse la sentencia que la decreta; sólo que, tratándose 

1

1

de la adopdión plena, se indicarán todos aquellos datos, necesarios 
. 1 

. . 

¡para que tóme las características propias de un acta de nacimiento, 

,como quier� que la de origen vé extinguir su valor. Además, se co. 

¡ , ! , , locara al margen de la expresión adopcion plena y, de ser conocidos 

¡ 

los padres de sangre del adoptivo, se omitirán sus nombres, pués po 

co sentido tiene el que se les mencione cuando jurídicamente sus pa 

dres verad ros son quienes le pan recogido bajo la modalidad de adop 

ción plena !

En resumen, la prueba principal de la adopción no será la sentencia 

proferida !ar el Juez, sinó la partida que corresponda a su inscrip 

ción en el libro de Registro del Estado Civil de las personas. 

. .  ,:-.- .· 
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1 
DF.MANDA DE EXTRANJEROS Y TRASLADO DEL MENOR 

78 

Entraré a analizar desde un punto de vista estrictamente legal, lo 

relativo la demanda de adopción· presentada por personas no, resi-

dentes en el territorio nacional y al respectivo del menor al extran 

jero. 

Conforme lo ordena el artículo 8 de la Ley 5 de 1975, admitida la d� 

manda por el juez de la causa, los presuntos adoptantes no residentes 

en Colombia, deberán solicitar al Instituto Colombiano de Bienestar 

F ·1· 1 t · ·' f 1 1 d d 1 1 ami 1ar u or1zac1on para e ectuar e tras a o e menor a corres-

pondiente país. 

De acuerdo con lo prescrito por los incisos 1 y 2, del artículo lo 

del DecreJo 752 de 1975, para apreciar las condiciones sociales,. de 

quienes p,etenden la adopción, es menester la entrevista personal que

les hace el juez, o, la institución que tuviere bajo su cuidado, al 

adoptable, lo que permite un análisis mucho mayor respecto de tales 

condiciones. Así mismo, para llevar a cabo el traslado del, menor 

al extranjlero, el artículo 2 del mismo Decreto, preceptúa que: 

[l director de cada regional del Instituto Colombiano
:de Bienestar Familiar, o el funcionario designado por
fl, para estos efectos, concederá la autorización del 
¡traslado del menor, al extranjero, siempre que, ya se 
rubiere admitido la demanda de adopción y los presun­
fºs adoptantes entreguen personalmente y previa al fun 
cionario que .dé el permiso, un.documento en el cual 
tleclaren bajo juramento, que se encargan del cuidado 
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' 

del presunto adoptivo; digan el lugar y 
dirección, en donde lo tendrán y se com 
prometen a seguir las instrucciones, a 
la adopción en curso e informar a éstas 
sobre los cambios de dirección y las con 
diciones en que se encuentran. 
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No habiendose decretado la suspensión provisional de los incisos ci-

tados, pa1a efectos de apreciar las condiciones _sociales de quienes, 

pretenden fadoptar, es indispensable la entrevista personal que le ha 
1 • 
1 

• 1 

ice el juei de la causa o la institución que tuviere bajo su cuidado 

! y responsJbilidad al adoptable, de quedar en firme el fallo preferí
: 

1 

, do por el 
¡
Consejo de Estado, esa prueba perdería el carácter de obli 

gatería que tiene para convertirse en prueba facultativa, es decir a· 

dicreción del JUez. 

1 

Aprecio aquí, que es precisamente en el caso de presuntos adoptantes 
1 

extranjerds donde cobra especial importancia, la supresión de éste 

requisito. · Al fin y al cabo, su presencia física en el país, permi 

te al jued una mayor profundidad en la evaluación de esas aptitudes 
1 

sociales �ara conceder efectivamente hogar al menor desadaptado. Por 

lo demás,
j

es obvio que la demanda de adopción presentada por perso­

nas no re identes en el territorio nacional, reviste de las, mismas 
1 

• 1 
caracter1sticas de cualquier demanda, es decir, de las 

1 

presentadas 

por personas que residen en Colombia; lo mismo ocurre en los anexos 

de la demlnda. 
1 

Lo Único distinto radica en que, después de admitír 

1 
1 , 

se a, corFesponde a los pretensos adoptantes solicitar el permiso del 
1 

1 

traslado qel menor al correspondiente país, par? lo cual, es menester 
1 
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rendir ese documento que hace las veces de garantía y en tanto no se 

confirme la anulación de los -vocablos personal, debe rendir personal 

1 , · 

. 

d 1 mente. Ademas del anterior documento, para que sea proce ente, a 

autorizaci0n sobre el traslado del adoptable al extranjero, es nece-

,sario adjultar a la solicitud lo siguiente: copias autenticadas, de 

la demanda de adopción y del auto admisorio de la misma; permiso au­

tenticado de inmigración al país a donde se llevará al presunto adop 
. 

1 

1tivo o certificación del cónsul correspondiente en la que conste que 

¡d ' 1 . 1 . d 1 1 . d 1 f . . 1 ara a v1sa, una vez autor1za a a sa 1 a por e unci:onar1O compe 

lt. t t 1 · f · · b · ' t · d b 1 t. t d en e; res cert1 1cac1ones, tarn 1en auten 1ca as so re a ap 1 u 

�e los preluntos adoptantes para cumplir sus deberes, expedida, por 

personas a quienes, por el hecho de conocerlos personalmente y mante 

ber con ellos relaciones de amistad, de trabajo o de cualquier otra, 

�lase que �e.considere apropiada, les conste que tienen las necesa

rías condiJiones morales, y de salud para cumplirlos. 
1 i 
', ; 

Estoy de aduerdo con el pensamiento de que no debiera permitirse- el 

hraslado dJl menor al extranjero estando en curso el proceso. 

lien puede acontecer que habiénd�se dado permiso para hacer efectivo

�l �raslad9, la providencia que posterior-nfe se dicte para poner,

�in al triJite adopcional resulte ser desfavorable, y en consecuencia 

1 
. · 1 d 1 d 1 ·' · d' d 1 l se requ1ere e regreso y evo uc1on 1nme 1ata e menor, - o que se-

l t .1 1 · • . . d. f. 1 d N h 1 . d gurarnen e rn1p 1car1a ser1as 1 1cu ta es. o ay que o v1 ar, que

}a nueva le� adopcional.se dirige a lograr las mejores garantias pa­

ra el menor adoptado, sin embargo, la disposición que dá cabida, al 
!
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i. 

traslado, no hace cosa distinta que permutar las garantías del futu­

ro adoptivl por las facilidades que en sumo grado se otorgan, a los 

1 pretensos adoptantes no residentes en el territorio nacional, razón 
1 

más que suficiente para sugerir su modificación. 

Debiera permitirse el traslado, una vez llevada a registro la senten­

cia que colceda la adopción. 

J 

. . 



5. EFECTOS DE LA ADOPCION

5.1. · EN CUANTO A LA ADOPCION SIMPLE 
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A continuación analizaré los más trascendentales efectos que campar-

ta esta c�ase de adopción. 

El apellido del adoptivo, ha sido tema de discusión durante la evo-
1 

lución de� instituto adopcional. 

1 
Algunos c�nsideran prudente que el adoptado no obstante, continuar 

f 11 · d · · 1 d · · 1 1 d 1 d t Ot con su ape i o origina , a icione a suyo e e a optan e. ros 

siguiendo la tendencia predominante en la doctrina y el derecho mo­

derno, acogen el criterio según el cual el adoptivo sustituye, su 
1 

. 

apellido de origen, por el del adoptante. Sin embargo también exis 

t · 1 ' 1 · · · · '1 d ., e quienes preceptuan que os suJetos intervinientes en a a opcion 

pueden acdrdar lo relativo al apellido del adoptado en la Escritura 

1 Pública que se otorgue. 

: La doctrina Colombiana no presentaba un criterio uniforme sobre la 

materia. El Legislador del año 75, puso fin a esa libre interpre-



83 ' 
i 

1 

' 

ltación al prescribir en la segunda parte del artículo 276, del Códi-

1go Civil q¿e:. "El adoptivo llevará como apellido el del adoptante, 
. 

1 salvo que el.padre, o la madre de sangre, hayan consentido la adop 

· ' · 11 1 d t · 11 · d . . c1.on s1.mp e y se conv-enga que e a op 1.vo conserve su ape 1. o or1.g1. 

nal, al qui podrá agregar el apellido del adoptante". 

Así las cosas, sin considerar una u otra clase de adopción, la regla 

les la de qbe el apellido original del adoptado, se sustituye por el 
1 

[ 

:de la persona que lo adopte. La regla puede en dado caso, no tener 
1 

:aplicación alguna, ello acontece en el evento de haberse decretado, 

la adopción simple, siempre y cuando los padres de sangre del adopti 

h 1 · d ' . 
11 . d E. tvo ayan conven1. o que este conserve su ape 1 o. n es e caso, no 

1 

habrá lugat a ninguna modificación,. pués ni siquiera, surge la obli-
' 1 

!gación de kdicionar el apellido del adoptado, el propio del adoptan-
' 1 

i -

1
te, toda vez que la norma en cuestión utiliza el vocablo, podrá, lo 

1 1 

:que se traduce como una actuación de carácter facultativo, más, no 
¡ ¡ · 
!obligatorio.

! 
1 

1 

En las priieras épocas del Derecho Romano, el adoptado dejaba, por 

completo sl familia de sangre, para formar parte de la del adoptante. 

Algunos so�tenían que la adopción debía producir ante todo una espe-
1 
1 

cie de IMITATIO NATURE, es decir, que el hijo adoptivo 

la calidad del legítimo como si en verdad lo fuese. 

adquiriese, 

En el Código Civil, no existía disposición alguna que reglamentara , 

la materia'.; la Ley 140 de 1960, vino a suplir el vacío, y al efecto 
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1 

establecJÓ en su artículo 286, que el adoptivo continuará 

84 

formando 

parte de su familia de origen, conservando en ella sus derechos y 

obligaciones. 

! En consequencia, nuestra legislación permite la coexistencia de la
i 

i 

· filiación legítima y de la adoptiva, lo que puede causar serias di-

f icul tade:s. Puede ocurrir que habiéndose decretado la adopción sim

ple y obt;enida, cierta cultura y posición por parte del adoptado,

en la pos;teridad el padre o madre de sangre, en aras a lograr venta
1 

jas de es6 lucrativa circunstancias, pretendan valer sus derechos,

sobre su hijo, en virtud de la legitimación, a través de su recono-

cimiento bomo hijo natural, o de conformidad con la acción alimenta

ria.

La mayor preocupación de las personas que desean adoptar a un menor 

es la de �epararlo definitivamente d� su familia, o de impedir todo 

contacto tilterior con ella, a fin de evitar intervenciones y chanta 
1 

jes que se producen bastante a menudo. 

Al no extinguirse los vínculos de parentesco con su familia natural, 
! 

es decir, ique su padre o madre siguen siendo sus padr�s y los hijos 
¡ 

de éstos, jsus hermanos, la adopción concedida bajo la especie sim-

ple, permite la continuidad de los efectos propios del parentesco, 

de consanJuinidad que, como e� sabido comportan transcendencias. 

1 

1 La Ley Sa; tuvo a bien modificar la regla en cuya virtud el adoptan-
1 
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' 

1 te no era tenido como legitimario del adoptivo, porque decir así, a 

la muerte del adoptado lo heredarían sus hijos, sus padres de origen 

y no el p dre y madre adoptantes, sus hermanos consanguíneos, y, no 

los hijos del adoptante. 

'Por otra �arte, subsiste la obligaci6n alimentaria entre el adoptado 

y sus parJentes de origen. Este efecto ha producido en no pocos c� 

1 sos resulJados completamente injustos, toda vez que a veces, padres 
1 

i que procur¡an deshacerse de sus hijos, que, nada quieren saber de.ellos 
1 
1 

se presentan más tarde y exigen ser alimentado por su hijo, que, lo-

gr6 una s�tuaci6n lucrativa en virtud de los cuidados y de la educa­

ci6n que �e suministraron sus padres adoptantes. 
i 

Esta eventualidad 

se pone o�viamente, que no se haya decretado el estado de 
1 
1 

abandono 

conforme� lo prescrito en el decreto 1818" de 1964, y el artículo 4, 

'del Decreto 752 de 1975, porque de habérsele declaradb, sus padres 

:de sangre,'. carecen de todo derecho sobre la persona y bienes de su . ' 
1 

hijo. 1 

! 
¡ 

1 

Igualmente1 los impedimentos de orden matrimonial que se establecen, 

ent�e la �ersona del adoptado y sus familiares de origen, subsisten 

sin que importe una y otra clase de adopción. Por lo tanto, el adop 
1 

tivo pleno 9 simple, podrá contraer nupcias con sus parientes cansan 

¡guineos en línea recta, ni con sus hermanos en lo colateral. 
1 

1 

:Conforme a: la nueva ley, "La adopción simple solo establece parentes 
! ' 

1 
' 
:co entre el ·adoptante, el adoptivo y los hijos de éste". 
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La modifiLcÍón establecida por el nuevo estátuto, consiste en·haber 
1 

creado relaciones de parentesco entre la persona del adoptante y los 

desé:end.ieJtes legítimos o naturales del adoptado, como quiera que el 

artículo dorrespondiente de la ley 140 de 1960, estipulaba que "La, 

adopción lólo establece relaciones de parentesco entre el adoptante 

y el a.doptlado". 

Constituida la adopción simple, el adoptivo no entra a formar parte 
1 

de la fam:illia del adoptante, por cuanto que el vínculo que se, esta-

blece nisJquiera alcanza una persona de su cónyuge, lo que permite 

f · 1 · · d d . d" t d 1 d t· 1 1 d f. a irmar que, no existien o escen ien es e a op ivo, e azo e i 

liación eJ unilateral y exclusivo entre adoptantes y adoptado. 

consiguiedte, el adoptivo h�reda únicamente-el adoptante, no a sus 
1 

parientes.[ 
1 

Por 

. ¡ Hay quienes afirman que el adoptado puede casarse con los hijos del 

adoptante, toda vez, que no son sus hermanos; y que podría llegar a 

casarse incluso con el cónyuge del adoptante, dado el evento de su 

muerte. Aunque la ley haya guardado silencio al respecto y se yre-

tenda colegir tales eventos del principio general del derecho en cu­

ya virtud está permitido hacer todo aque�lo que la ley no prohíba en 

forma exp�lesa, es decir, que por razón de órden moral y ético, impi­

den que puedan llevarse a cabo tales uniones. 

La Ley 14q, de 1960, preceptúa en su artículo 280 lo siguiente: 
i 
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Los derecqos hereditarios del hijo adoptivo en la sucesión del adop­
tante serán los siguientes: En concurrencia con hijos legítimos, su 
cuota herJditaria será la mitad de lo que corresponde a un hijo legí 
timo; no liabiéndo hijos legítimos, concurrirá con los ascendientes , 
el cónyugJ y los hiJos naturales, a falta de hijos naturales, y de 
cónyuge pJrtirá la herencia por mitad, con los hermanos legítimos, o 
naturalesJ El hijo adoptivo excluye a los colaterales y al Munici­
pio de la ¡última.vecindad del finado. 

1 

1 
1 

! Con la 
1 

Le� Sa. de 1975, el adoptivo sin atender a una u otra clase de 
1 

' 

1 adopción, !adquiere los derechos y obligaciones que competen a los hi-
1 i 

1 jos legítimos, con las salvedades de orden heredi_tario, las que si se 
1 1 

fundamenta'.n en la clasif icac_ión que establece la nueva ley, todo, lo 

cual, indjce a pensar que el propósito del legislador no fué otro que 

el de conc!ederle un sitio superior al que actualmente le corresponde 

al hiJ·o nJtural •. 
. 1 

Aunque el hijo adoptivo pleno, ya no es, en el primer órden hered.ita-
1 

rio, hered'ero que meramente concurre con los hijos su calidad de con-

t [ · 'd d . 1 curren e en ese primer ar en, to a vez que su cuota es semeJante a a

del hijo nltural, de manera, que no dejándolo el adoptante deséeridien 

tes 

va, 

legíti6os, la herencia no 
. . 

1 . 
ni a los naturales, sino, 

sanas que lntegran_ el segundo 

pertenece en su totalidad, ni al adopti 

que entran en concurrencia con las per-

orden hereditario, esto es con los as-

cendientes legítimos, o padres naturales, o adoptantes del difunto, 

y con el cónyuge superstite. El hecho de que el adoptivo simple sea 

t b., 11.-. · d l  d 1 f" . am ien egitimario e a optante, no e con iere, ni otorga prerroga 
1 

ltivas sobrf los demás legitimarios, los que serán llamados a la suce-

:sión del causante, según los diferentes ordenes de la sucesión ab-in-. 
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testado. JHasta el momento, es permitido afirmar que si el adoptante

deja des endientes iegítimos, o adoptados plenos� se aplicará, de 

preferendia el primer órden hereditario; pero no existiendo, tales 

personas !y habiéndo adoptado en forma simple, sin que por otra par-
'
!

te subsi�tan ascendientes se aplicará el tercer orden -hereditario , 

es decir, el que compete a los hijos naturales y al adoptivo simple 

cuyas cuo
1
tas se equiparan. En este último órden, el adoptivo sim-

ple ya no; es apenas concurrente, sinó que asume posición determinan 
! 

te, quedándole la categoría de concurrente al cónyuge del difunto. 
! 

Puede ocu(["rir que no existan hijos naturales, ni cónyuge en este ca 

so, todo iel caudal relicto es recogido por el adoptado simple, ex­

é�uyéndos
j 

así en forma definitiva, los hermanos y demás colatera-

les. 
¡ 
1 

¡ 
1 

1 

· Analizandb los di versos. órdenes hereditarios. es del caso hacer algu
1 

nas conclhsiones en lo que concierne a la distribución del difunto.

De concurlir los hijos naturales y adoptivos simples en el primer or
1 

den hered�tario, llevan como cuota la mitad de lo que corresponda, a

un hijo 1lgítimo o adoptado pleno, sin perjuicio de la porción conyu

gal.

En el evento de no quedar descendientes legítimos, ni adoptivos ple­

nos, al clusante le sucederán sus ascendientes legítimos de grado nÉs 
1 

, ¡ , proximo, el adoptante o sus padres naturales, segun las circunstan-

cias, con:quienes concurrirán sus hijos naturales y adoptivos simples 
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y el cóny

l

ge superstite. 

Así, la h rencia se dividirá en cuatro partes, la. mitad legitimaria, 

1 1 d" d d ' ' · ' 1 ' 1 't· para os aseen ientes e gra o mas proximo, mas por a via egi ima, 

o sus pad,es naturales, o sus adoptantes y los hijos naturales, y 

adoptivos simples; una cuarta -parte, para los hijos naturales y los 

adoptivos simples, en razóri de la cuarta de mejoras, esto es la asig 

nación legal, con la cual solo se benefician los descendientes, del 

fallecidoJ y por último, la cuarta que resta, para el cónyuge sobre-

viviente. Así, las cosas al adoptivo simple cabe parte en la mitad 

legitimaria y en la cuarta de mejoras; de no haber cónyuge, .su caudal 

' .1 d t t· ' b se vera incrementa o, ya que esa cuar a parte se repar ira por ca e-

zas entre todos los legitimarios. 

De no quedar descendientes legítimos, ni adoptivos plenos, ni ascen­

dientes 1Jgitimos o padres naturales o ado�tantes, sucederán al. di-

funto sus hijos naturales y adoptivos simples. Por tal razón la he 

rencia se dividirá; una cuarta parte para el cónyuge y las otras tres 

cuartas partes para los naturales y adoptados simples, ya que el pri 

mero es cdncurrente, y los otros abarcan la mitad legitimaria, y la 

cuarta de mejoras. 

Los hijos adoptivos no concurren en ningún caso con los hermanos del 

Tratándose de suce decojus, 
l
es pecto del c�arto órden hereditario. 

siones in1estadas, hay luga� a la representación, toda vez que fren-

te a la l�gítima también puede ser representado el adoptivo. 
1 
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El sistema del código en su artículo 282, prescribía que en ningún 

caso podíl el adoptante asumir la calidad de heredero del adoptivo 

basándose quizás en el ejercicio adopciones motivadas, por 

intereses de orden lucrativo o pecuniario. 

meros 

La Ley 140 de 1960, mejoró la situación para la persona del adop-
1 

tante y dispuso que en razón de testamento, siempre y cuando, el' 
1 

adoptivo fuere mayor de 18 años, podía instituirsele como heredero. 

Empero se conservó parcialmente al antiguo sistema al estipular que 

ante las circunstancias de ser intestada la sucesión del adoptivo, 

se le neglba toda vocación hereditaria. 

El artículo 285, de la Ley 5a. de 1975, consignó que en el evento 

de la suc�sión del de conjus, que tenía la calidad de hijo adopti-

1 vo, la persona del adoptante viene a sucederle como legitimario. 

1 Ya no es necesario el hecho de que se otorgue testamento para, que 

pueda parJicipar en la sucesión de su hijo adoptivo, sinó, que por 

1 mandato legal, se le reconoce su derecho como asignatario forzoso. 

Hay que resaltar la reforma ocasionada por la Ley 5a. pués, desde 

todo puntJ de vista, debe considerarse como fundamental. 

Conforme al artículo 282 de la nueva 

calidad dJ legitimario del adoptado, 

1 

jos legítimos, ni adoptados plenos. 

! 
; 

Ley, el adoptante adquiere la· 

cuando éste no haya dejado hi-



5. 2. EN CUANTO A LA ADOPCION PLENA 
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En la misma forma se analizó la adopción simple. Analizaré s�gui­

damente. 1ls consecuencias derivadas de la modalidad de la adopción 

plena. 

La categoría de adopción plena, sigue sin ninguna excepción, la re­

gla generll prescrita en el artículo 276, del Código Civil, en cu-

ya virtud, el adoptado debe acoger el apellido de quien la adopta y 

sustituir de esta manera, el que de origen le identificara. 

Con base en lo anterior, no podri conservar los apellidos de sus 

progenitoles y adicionar a ellos, e1: de su adoptante, así como tam­

poco, colbcar en primer término el de la persona del adoptante, y 

"d I l segu1 amente e propio. 

Por la adopción 

adoptante/, sino 

. . 1 1 origina e 

plena, no solo adquiere el adoptivo el apellido del 

que poco importa conocer o recordar sus apellidos 

El Código Civil, en la segunda parte del artículo 280, manifiesta, 

que: "En la sentencia de adopción plena se omitiri el nombre de los 

padres de sangre, si fueren conocidos", 11

11. BUENA
1 

ORA FEBRES Jaime. Implicaciones Jurídicas y Sociológicas 

s.e. Bogoti; 1977. p.143.
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Porque las relaciones que surgen entre el adoptivo pleno y su adop­

tante reJponden sin lugar a limitaciones a las que resultan, de la 

filiació
j 

legítima, 

Es menester no olvidar, que la inscripción en el registro del Esta­

do Civil, que de la sentencia se haga, tiene como fin esencial sus­

tituir e acta original de nacimiento. 

Se trata de una ficción legal, en cuya razón ésta persona que ha si 

do adoptada plenamente, parece que acabara de nacer a la vida jurí­

dica, co

]

jº quiera que, logra apellidos nuevos y padres diferentes, 

en tanto que, el acta de origen pierde todo su valor, pués la perso 

na que identificara ya no existe jurídicam��_t�
! 

El ejerc
7
cio de la modalidad plena, permite al adoptivo salir, por 

completo' lde su familia de sangre, para ingresar al núcleo familiar

del adoptante. Se procura obtener esa similitud, que los juristas 

antiguos denominaron IMITATIO y que Napoleón defendiera con vigor y 

tenacidad durante el período de estudio del Código Francés. 

La coexi
s

tencia de filiaciones que se presentan ineludiblemente, en 

la catego
¡
r
�
a simple, como

. 
ocurré cuando se decreta la adopción ple­

na como q1uiera que se extingue todo nexo con la familia natural del 

adoptivo, es decir, termina la filiación de sangre para dejar el ca 

mino expedido a la filiación adoptiva. 



El artícu o 278 dice que:

P0r la adopción plena, el adoptivo cesa de pertene­
ckr a su familia de sangre, bajo reserva del impedí 
miento matrimonial del ordinal noveno del artículo 
140. En consecuencia:

- Carecen los padres y demás parientes de sangre de
t0do derecho sobre la persona y bienes del adoptivo.
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-lNo podrá ejercerse la acción de impugnación de la
m ternidad de que tratan los artículos 335 a 339 ni
lé reclamación de estado del artículo 406, ni reco­
nbcimiento o acción alguna, encaminada a establecer
1� filiación de sangre del adoptivo. Cualquier de­
c

l

aración o.fallo a este respecto, carece de valor.

No excluyendo la posibilidad de que en un �futuro, los sentimientos, 

del adoptldo se inclinen, para efectos de contraer nupcias hacia uno 

de sus paiientes consanguíneos. Es por esto que el legislador, de 

la Ley·saf con sana lógica, y siguiendo la tendencia predominante en 

la mayoría de los Có�igos Modernos, haya estipulado, que subsisten 
1 

los impedimientos de orden matrimonial de que trata el ordinal 9 del 
, 1 

articulo 140, es decir, la incapacidad matrimonial cuando los contra· 

yentes seln hermanos o se encuentren en la misma línea de ascendien­

tes y deslendientes. 

La Ley es clara, al expresar que tanto los padres, como los demás pa 

rientes consanguíneos, pierde� todo derecho sobre la persona y bieries 

del adoptldo, bajo la modalidad plena. En forma recíproca se extin 

gue toda �ocación hereditaria, ésto es, ni el adoptivo, mantiene la

suya, respecto de sus padres, hermanos y demás parientes de sangre, 
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ni éstos fª conservan en relación con el adoptado.

La obligación alimentaria, que por ley existe entre ciertas y deter 

1 minadas personas, no puede ser exigida habiéndose decretado la adop 

ción plenl, ni por la persona del adoptivo frente a sus parientes 

�e origenl ni por éstos respecto de aquel. 

Terminada la- filiación de sangre, es apenas lógico, que sea reempla 

zada por la filiación adoptiva. El Código Civil en su artículo 279 

dice que: "La Adopción Plena establece relaciones de parentesco en 

tre el adoptivo, el adoptante y los parientes de sangre de éste�. 

Mirando éJte artículo, se logra una comp_e11�tración total, _ entre 

persona dJJ. adoptivo y el núcleo familiar del adoptante. 

la 

En síntesJs, el beneficiado con la adopción plena, se asimila no, a 

un hijo cjalquiera, sino a un hijo que se considera nacido de los au 

tores del J

l

acto adopcional. 

Con respec
J 

o a los derechos hereditarios del adoptivo pleno, se di­

ce que: el hijo adoptivo pleno, ya no es en el primer orden heredi 

tario herbdero que méramente concurre con los hijos legítim()s, y 
' 1 

los naturales, sino que, en virtud del mandato del artículo 284,se 

torna en hlredero determinante de ese orden juntamente con los hijos 

legítimos, si los hay. El hecho de que en esa precisa especie, de 

adopción, �1 adoptivo adquiere, sin excepción, los derechos del hi-1 
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jo legítimo,lo constituye, no:solo en legitimario del adoptante, co-

l mo expresamente lo impera el segundo inciso del precepto antes men-

cionado, s� no, que lo torna en legitimario de superior derecho, de . . 
l 

. 
derecho excluyente frente a los· ascendientes legítimos, o padres na-

t�rales, o adopt�ntes del causante. En efecto, si en el primer or-

den hereditario, el hijo adoptivo pleno es ya elemento determinante, 

de este or1en y no simple factor concurrente, mírese que cuando, el 

adoptante lo deja hijos legítimos, ni naturales, aquéi lleva toda la 
1 

herencia, impidiendo que los respectivos ascendientes o, adoptantes 

del difuntb, entre a ser partícipe del caudal relicto. 

Por lo tanto, el primer orden hereditario 16 integran tanto los hijos 

legítimos,lcomo los adoptivos pleno, quienes excluyen a todos, los 

demás here eros, salvo los hijos naturales y los adoptivos simples, 

pués, éstol asumen la calidad d� concurrentes y en tal virtud, for ..... 

man parte de ese primer orden. Por lo demás sin perjuicio de, la 

ldopción cln�ugal, cada uno de los hijos legítimos o adoptivos ple-

1 11 1 . h d · . 1 d bl d 1 d nos, eva como cuota ere 1tar1a, e o e e o que correspon e, 

l cada uno de los hijos naturales o adoptivos simples. 

lef erente a los derechos hereditarios del adoptante,. precisa , 

1 • 1 " , articulo 285 en su primer inciso que: El adoptante en la adopcion 

el 

llena, tieJe en la sucesión del adoptivo, los derechos hereditarios 

�ue les huJieran podido corresponder a los parientes de sangre. 

En la circunstancia de existir hijos legítimos o adoptivos plenos, se 

f 

l 
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aplicará necesariamente el primer orden: solo que para efectos de 

determinar los derechos hereditarios del adoptante que hubiese ejer 

citado la
/

adopción plena en beneficio del causante, es menester su­

poner, que no hay lugar a aplicación del primer orden, y en conse-
1 

cuencia el grupo de ascendientes seguirá en derecho, es decir, el 
1 

que conforman los padres de sangre o adoptantes. E�tos últimos en 

el evento de ser plenos, excluyen a los ascendientes legítimos o na 

turales d
i

l difunto que 

rrentes, para efecto de 
! 

fuera adoptivo pleno. En calidad de concu 

distribuir el caudal relicto, también inte-

gran estel segundo orden hereditario los hijos naturales, los adopti

vos simples y el cónyuge supérstite. 

Por lo anterior, la herencia se dividirá en cuatro partes: dos que 
1 

constituyrn a mitad legitimaria, para repartir- por cabezas entre los

adoptante's plenos, los hijos naturales y los adoptivos simple,o sean 

entre qui'enes tengan la calidad de legitimarios; una cuarta parte de 

acuerdo crn lo prescrito en el articulo 23 de la Ley 45 de 1936, pa­

ra distinguir los descendientes, vale decir, entre los hijos natura­

les y loJ adoptivos simples, toda vez que son los destinatarios es-

'f" ¡·d 1 d · 1 b"' 
peci icos e a cuarta e meJoras; y a parte que resta, tam ien una 

c��rta pJra el cónyuge sobreviviente. 

Si el deaojus, no deja cónyuge, esa cuarta parte que le habría de co 

1 rresponder, se traslada a los legitimarios, para ser repartida , por 

1 
cabezas 



En el evento que el difunto no deja hijos naturales, ni adoptivos 

simples, lla herencia se distribuye así: una mitad para los adop-

1 tantes ple

l

os y la otra, para el cónyuge superstite. 

Si el causante no deja ni cónyuge, ni hijos naturales, ni adopti­

vos simpl,s, el caudal relicto, irá en su totalidad a los adoptan 

tes plenos, ya que éstos excluyen a los padres de sangre del di-

funto que en vida fuera recogido adoptivamente como pleno. 

La Ley Sa. de 1975, tuvo a bien conferir la calidad de asignatario 

forzoso del adoptivo, a la persona del adoptante, por manera que, 

sin imporJar una u otra modalidad adoptiva, éste siempre será legi 

· · 11 ·' d 1 d · · .d 1 d .. ' t1mar10 en a sucesion e e coJus, que en vi a tuvo a con 1c1on 

de adoptiJo. 

97 
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' 

¡5.3. , OS EXCEPCIONALES DE ADOPCION 

En materia adopcional, existe la posibilidad de que se presenten se-

rias contr
1

versias en lo que respecta a la aplicación de leyes, 
¡ . 

cuando por¡ ejemplo, ejercitada la adopción bajo postulados de un de-

terminado brdenamiento jurídico, su desarrollo consecuencial, tomó 
' 

\por marco una legislación diferente. Tal evento acontece en tratán 
1 1 

1 1 
1 �dose de ad9ptantes, no residentes en el territorio nacional, como 
1 1 
: 

quiera que:, a pesar de someterse en lo concerniente a condiciones, y 
1 

requisitos a las exigencias propias de la ley Colombiana, la realidad 

informa, que por el hecho de producirse el traslado del menor al co-
l 

rrespondieµte país, es precisamente en él, y no en Colombia,donde se 

llev�rá a �abo el desenlace de los principales efectos-del acto adop 
J 

cional. fuede ocurrir, que la ley nacional de las personas adoptan 

1 tes, ni siquiera contenga normas alusivas a la institución adoptiva, 
1 

jo que 

lidad 

apen�s comporte algunas dis.posiciones 
1 

1 
simple, o adopción tradicional. 

1 
1 

1 

1 

i 

que reglamenten la moda-

El conceptb, en cuanto a los efectos de la adopción; se regulan por 

la ley naclonal de cada una de las partes. En caso de oposición en 

!tre los dol debe preferirse la del adoptante, porque en cierto modo
1 
1 

los efectok de la adopción, vienen a producirse perjuicios a los pa-

rientes del adoptante, y por consiguiente, no es posible que tenga, 

:una extenslón mayor, que la que les reconozca dicha ley. 
i 1 

1 
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Algunos autores consideran, que en lo relativo a condiciones de fon 

do y de f�rma, y en lo que respecta a efectos, la adopción se 

rige·por ia ley del lugar donde se verifica, esto se queda sometida 

a la reglk del COCUS REGITACTUM. 

La territorialidad de la ley, se encuentra estrcturada, en -los 

artículos 18 del Código Civil y 57 del Código de Régimen Político y 

Municipal[. La primera de las normas mencionadas, estipula que : "La 

ley es obligatoria tanto a los nacionales, como a los extranjeros, 
1 

residente� en Colombia", y dice la segunda que : "Las leyes obligan 

a todos lbs habitantes del país, inclusive los extranjeros, sean do 

· ·1· d 1 ' 1 d ' 1 d h mici ia os o transeuntes; sa vo respecto e estos, os erec os con 
1 
' 

cedidos por los tratados públicos". 

Como puedb observarse, la consagración del sistema de la territoria 

, lidad de la 

en razón 6 

l

e 

jera, cuando 
1 

ley, en nuestro derecho, no es absoluta, sinó relativa, 

que permite la coexistencia de la ley local y la extran 

así lo disponga el derecho internacional .privado. 

Habida cobsideración de los principios de la territorialidad de la . 

. ley del e
l,statuto personal, la adopción que se verifica en Colombia 

queda circunscrita la ley local o nacional. De consiguiente ,siem ·. 

pre se halán exigibles las calidades y condiciones sustánciales, y 

. 1 de forma contempladas en la ley 5 y del Decreto 752, ambos expedi-

dos en ell año de 1975, es indispensable aistinguir el tratamiento 

que a talls secuelas conceda el Derecho extranjero, del que les con-
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1 fiera el 

r

recho Colombiano. 

Es de considerar, que para nuestro ordenamiento jurídico, los efec­

tos que dlriven de la práctica adopcional, sin importar el lugar 
1 
1 

donde se encuentra la persona del adoptivo, serán siempre señalados 

en el corJespondiente estatuto de adopci6n, esto es, en la Ley 5 de 

\ 1975. 

1 

i Por lo tanto surgirán los derechos y las obligaciones inherentes, a 
• 1 

1 

: las calidJdes de padre e hijo legítimo, y s�gún la modalidad escogi 

da, se roJperá o n6 todo vínculo con su fa�ilia natural; así mismo, 

en materiJ sucesora! recibirá un tratamiento equivalente al del hi-
, 

jo legítimo, o al del hijo natural. 

Dicho en 

1 

1 

otras palabras, para la ley Colombiana, el sujeto pasivo 

de la ádopci6n ve constituir el estado civil de adoptivo y como tal 
1 
1 

se le cal�ficará en todas sus relaciones de familia que puedan sur-

. 1 tir efectos en Colombia. Así en el caso de fallecer el adoptante 
1 

extranjero que hubiere dejado algunos bienes raíces en nuestro país 

el adopti1o plOno que tiempo atrás hubiere recogido de conformidad 

con nuest�o estatuto de adopci6n, será llamad� a integrar el primer 
1 

orden hereMitario en esa sucesi6n parcial que tonia curso en Colombia 

a pesar aJ ser nacional de otro país, en virtud de carta de natura-

: 1· ·' 1 1 d' 1 ·' d . d 1 d . 1zac1on gue e canee iera a nacion e origen e a optante, como, 

; consecuendia de haberse efectuado el respectivo traslado del menor 

nacido en territqrio Colombiano • 
. ·•· . .·
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En relación al derecho extranjero, es apenas lógico pensar de que 

contar col un régimen legal de adopción semejante al nuestro, hay 

una aceptlción total de los distintos ·efectos q�e resultan de poner 

en movimibnto la institución adoptiva. Pero puede suceder que ni 

· · 1 d. 1·. d h 1 siquiera se a mita a instituto o que cuan o mue o se e estrucure 

1 ti • · 1 d · ' d . . 1 en a ca egor�a simp e o a opcion tra iciona.

Es exactlente, en estas eventualidades donde se suscita el conflic 

to interelpecial de la ley, toda vez que frente a un ordenamiento 

· 'd· 1 'f · d 1 · . 'd· 1 Juri ico especi ico, surge una gama e re aciones JUri icas en as

cuales inhervienen elementos extranjeros. 

De no existir convenios internacionales o tratados bilaterales sus 

critos por los países que comportan el problema de la aplicación 

de la leyl el desenvolvimiento de todas las consecuencias y secue-

las 

del 

que btotan en razón a ejercitar la adopción, se rige_por la ley 
1 

adoptante, más no como afirma Caicedo Castilla, por el hecho, 

de que se ocasione un detrimento a los parie_ntes del adoptante. 

Me parecejoportuno que se diriman de una vez por todas las diferen 

tes contr,versias de Derecho Internacional Privado, que indiscuti-
1 

blemente Se suscitan con ocasión de ejercitar el fenómeno adopcio-

1 nal, tales que en el presente, encuentran una doctrina internaciona 

l. 1 
. d "f "d d ' d 1 .. ista car

¡
nte e uni ormi a en razon e as posiciones contrapues 

tas, que identifican a las diversas legislaciones del mundo. 
. 1 
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El país, Jue comporta el más alto grado de rec:pción de infantes Co 

I lombianosj esto es, Estados Unidos, presenta mucha dificultad,en la 

resoluciód de éstos aspectos, como quiera que no existe una legisla 

ci6n Fede,al, sinó, que cada uno de los Estados, contienen normas 

propias en lo concerniente al Derecho de Familia. Es preciso estu 

diar cadajuna de tales leyes, para compaginarlas con nuestro régiilEil

legal de dopción, y obtener conclusiones definitivas, en ··10 que 

atañe a cJnflictos de Derecho Internacional Privado. 



6. TERMINACION DE LA ADOPCION

6.1. SIS11J.il-fA ANTERIOR 
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1 

El Código 
I
Ci vil, admitía la revocabilidad de la 

mismas causas que se servían de fundamento para 

adopción, por las 

el desheredamiento. 

1 

Artículo 2

¡

84. 

1 
' 

i La Ley 140¡ de 1960, estableció que �a Adopción,· podía terminar por 

't j • • d 1 . d 1 mu uo consentimiento e os interesa os capaces, o por as causas 

que autorizaban el desheredamiento. 

al respect1o, que: 

Prescribía el artículo 285, 

La adopción puede terminar por mútuo acuerdo de 
l�s interesados capaces, o con aprobación judi­
cd.al y siempre que concurran las causales, que 
aptorizan el desheredamiento de que habla el ar 
tú.culo 1266, del Código Civil, si alguno fuere 
ihcapaz. El padre puede también revocarla por 
lks mismas causas del desheredamiento probadas 
j�dicialmente. La revocación debe haberse por 
E�critura Pública. 

6. 2. DE SU IRREVOCABILIDAD E INEXTINCION 

La posibilldad de revocarla, se debia a una mala comprensi6n del va-



104 

lor de la Institución en sí misma. La Adopción persigue invariable 

mente el establecimiento de una nueva filiación. o sea de un estado 

civil con todas sus consecuencias. Y los estados civiles son irre-

vocables, cualesquiera que sean los hechos o circunstancias que se 

: presenten en el futuro. 

Así el hijo de sangre-legítimo o extramatrimonial sigue siendo hijo, 
1 

au�que co1eta graves delitos, o que su conducta sea deshonrosa, p�ra 

la sociedJd, o para los padres. Cualquier estado civil crea un.ca-
1 
1 

, 1 
racter indeleble. 

En cuanto a la terminación de la adopción, nada dice la nueva ley, 
1 

por lo cu�l -se ·puede considerar lo siguiente: La. adopción ahora si 
¡ 

establece ¡relaciones de parentesco que trasciende a las personas adop 
1 

¡ tantes y adoptado, las cuales son extensivas, a los parientes de san 

gre de quien adopta, en caso del adoptado plenamente, en el caso de 
1 

adopción �imple, el parentesco se establece entre el adoptante, el 

adoptivo Y: los h=!-jos de éste, tal como lo establece el artículo 279, 

de la nue-ia ley. 

: Según esta nueva norma, los efectos de la adopción pueden seguirse 
1 

produciendo, no obstante la muerte del adoptado o adoptante, con lo 

cual éste !hecho no le pone fin a la adopción, tampoco considera, la 

po�ibilidJd de revocarla, la cual debería ser expresamente consagra-

Ida por la �ey, si fuere su intención darle cabida. 
1 1 
1 ¡ 

. .. -.. .·
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1 
1 

Otro motivo, para erradicar la posibilidad de su extinción, es la 

1 de que en la nueva ley se ha despojado a ésta institución de cual� 
· .1 d l"d d 1 1 d d" d quier viso e contractua i a ,  por o cua no pue e me iar acuer os 

para ponlrle fin. 
i 

, Por todo1

1

lo anterior, es de concluir afirmando que la adopción 

irrevoca-le e inextinguible. 

es 
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7. PROGRAMAS DE ADOPCION

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

1 
En virtud ide la ley 75 de 1968, conocida también como ley Cecilia o 

ley de la IPaternidad responsable, se dictaron disposiciones concer-

nientes a �a creación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Como objet;ivo principal se le señaló el de proveer a la protección 

· del menor ,j y en general, al mejoramiento de la estabilidad y del bie
1 

nestar de 1la familia Colombiana. 
1 
1 

Se concedi1eron amplias facultades al Instituto -para que establecie-

ra, en cooldinación con los otros organismos públicos y privados , 
1 
1 • 

existentes:. Los mecanismos eficaces en aras a lograr ef ecti vamen-

1 te un adec
l

ado desarrollo físico y mental de los menores, así, tam-

bién como ia recuperación de los más altos valores morales para el 
1 
1 

.núcleo familiar Colombiano. 

La misma ley dispone que correspondía al Instituto cuidar 

1 bajo patria potestad o guarda, para lo nores no colocados 
1 

jueces de 1 o cualesquiera otras autoridades menores a cuyo 

de los me 

cual, los 

conoci-
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miento llkgue uno de tales casos, debe dar aviso inmediato a la en-

J 

tidad indicada y poner a disposición suya al menor, se expresó tam-

bién que l1 instituto, debía �igilar la conducta de quienes ejercie

1 . 

ran la patria potestad o la guarda, a fin de que se cumplan con los 
1 

'

deberes, para con el menor. 
1 

En lo que atañe a la adopción, se indicó como finalidad genérica la 

de hacer respetar la dignidad humana del niño, y se señalaron como 

propósitojespecificos la consecución o instituciones oficiales, y 

privadas, ique para el momento tuviere programas de adopción. 

' Para tal Lecto, se utilizaron los instrumentos no necesarios para 

establecer, cuales de esas entidades o instituciones tenían como la. 
l 

bor concreta la de colocar niños. en adopción y cuales desarrollaban 
' 

ésta mismé:i función en forma esporádica, lo relativo a la clase, de 

instituci�n, su origen y la legalidad de su funcionamiento, Jos re­

cursos huJanos de que disponían, la condición de los locales donde 

funciona�Jn, la capacidad para albergar menores, las calidades exi-
J 

gidas a los niños para ingresar a tales establecimientos, los medios 
1 

económicoJ y financieros a su alcance, los requisitos que llenan los 

presuntos ladoptantes, su contribución económica, la investigación so·· 

: cial que-qe ellos se hacia, la entrevista personal, y las agencias, - - -- i

con las cJales mantenía contactos en el extranjero; también se pro�
' ' · 

d 
J 

d 1 
' ·

t 
· 

d 1 d 
. ' 

1 t 1i curo in agar respecto e trami e interno e a a opcion, e con ro 
' i 
1 

de estadi�ticas, la historia médico-sico-social de los niños, el pro 
1 

medio de �iempo que permanecían los menores en dichas entidades, y 
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1 

las experiencias tenidas con los infantes tomados adoptivamente por 

personas lesidentes en el extranjero. 

El análisis de las relaciones obtenidas a raíz del estudio preceden 
1 

te, permitió concluir que no había unificación de criterios, ni pla 

nes en maleria adopcional. Fué así, que el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, decidió convocar en la capital de la Repúbli 

ca, en el
1
mes de Mayo de 1973, el primer seminario nacional, sobre 

la adop�itn, con la participación de personas pertenecientes a enti

dades ofi�iale� o privadas, que para entonces estaban dedicadas, a 

la asistelcia social del menor abandonado, así como también de abo­

gados, soiiólogos, jueces, defensores de m�nores, trabajadores so-
' 

1 

ciales, etc. 

Los 1 punto� esbozados en este primer seminario, se pueden resumir en 

los siguientes: 
1 

- Recomen4ar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la far-

mulación de una política sobre adopciones. 

-- Establ�cer a nivel nacional un programa sobre adopciones, bajo la 

responsabilidad del Instituto. 

- Proponel las reformas legislativas que fueren del caso para presen
1 

tar al prógreso un proyecto de ley que tenga una sustentación de una 

ley acord l con la realidad nacional. 
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' 

1Conviene 1 mencionar los temas aprobados por la comisión del seminario: 

- Competeneia privativa de la justicia de menores para conocer de los

1 

:procesos s0bre la adopciónes. 

¡ 

i- Creación de un equipo técnico multiprofesional, auxiliar de la jus-

ticia de menores. 

1 
!- Establecimiento de un procedimiento especial para el trámite de las 
¡ 

adopciones. 

- Incorpor�ción al sistema jurídico de la adopción de un concepto so-

:bre abandono de menores. 1 

- Inclusióh en el proceso sobre adopciones de una declaratoria de aban
1 
1 

dono, a cargo del defensor de menores, como procedimiento -previo, al 

. . . d I d . ' Juicio e
¡ 

opcion.

También se configuró un grupo de expertos en la materia, para que re­

dactara un proyecto de ley, sobre la adopción, coordinado por el tra-

:tadista Arturo Valencia Zea. 

1 

¡ 

· I 
_ ¡salvo las supresiones que se le hicieron en la comisión respectiva, 

ldel Senad9, ese proyecto vino a conformar la ley Sa. de 1975. 

. En el tex

r 

definiti VO de la ley' s.e incluyeron algunas normas rela-
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; cionadas clon la asesoría y supervisión, que el Instituto 

. de Bienestlar Familiar, debía prestar tanto a los menores 

de protecc!ión y cuidado, como a las distintas entidades 

Colombiano 

carentes· 

1 
y organiza-

ciones aut'orizadas para emprender planes de adopción. 

1El artícu�o 286 del Código Civil en su nueva redacción, comporta la
1 . 

1 irepetició� de uno de los lineamientos genéricos que-enmarcan la ac-
1 ¡ 

!tividad encomendada al Instituto.
1 ' 

: Se expresa así, la citada disposición: 

EI Instituto Colombiano de Bienestar Familiar provee­
rá al cuidado personal de los menores de 18 años, que 
requieran protección. En cumplimiento de ésta función 
pqdrá entregarlos a establecimientos públicos y priva 

-, 

El 

·_ dqs que, en razó� de su organización se encuentran es
p�c:ializados en suministrar crianza y educación a me­
nores. 

1 

artícuJo 11 de la precipitada ley dice: "Solamente podrán desa-_ 

rrollar 
1 

de adopción el Instituto Colombiano de Bienestar p:r:ogramas 

Familiar 
I 

la� instituciones

por él, para este efecto". 
1 

que hayan sido debidamente autorizados 

: Con el Decreto reglamentario del nuevo estatuto de adopción, se res-, ' 

! tringió 1� labor del juez en lo atinente a la apreciación de las ca-

lidades sjciales de los presuntos adoptantes, como quiera que se con

j firió podJr a dichas instituciones para que realizaran la entrevista

personal para con ellos y emitieran certificación jurada y autentica
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1 da en la que 

para recoger 

do lo cuai a 
1 

se indique que los solicitantes son socialmente aptos 

adoptivamente al menor de cuya adopción se trate, to­

mi entender, constituye el primer paso que se presen-

te irregularidades de orden legal y moral, denunciadas en más, de 

una ocasión toda vez que los jueces 

personal J se atienden al contenido 

prescinden de tal entrevista, 

de la certificación que se,acan 

paña a la demanda del director de la Institución o establecimiento 

que tuvieFe bajo su cuidado el adoptable, la realidad ,informa que, 
. ! 

en, muy po�as oportunidades, los jueces de meriores deciden efectuar 

la entrevista personal para con los presuntos adoptantes, cuando 

ya se hubiere realizado por intermedio de una de tales institucio� 

nes. 

De lo anterior se desprende, que los jueces incurren en ligera ne­

gligencia? por cuanto que el inciso segundo del artículo primero, 

del Decreto 752, de 1975, viene redactado con los vocablos, podrá. 

el Juez plescendir de entrevistarlos. Esto es, queda a discreción 
1 • 

1 • 

suya acepfar o no la entrevista hecha por la entidad que tuviera 

bajo su responsabilidad al menor sería que el propio juez le entre-

vistara en forma personal, para evitar anomalías que implican cier 
, 1 

to animo de lucro en algunas de las instituciones autorizadas para 

poner en marcha programas de adopción. 

La citada situación puede quedar en firme la anulación preferida :. 

por el Cofsejo de Estado, que convertiría la prueba de la entrevis­

ta personal en medio facultativo para el juez, más no obligatoria. 
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Así las clsas se borraría, otro del obstáculo que procura controlar 

1 · 1 · ' · 1 h d 11 d a tram1tac1on 1nescrupu osa que en pocos casos se a esarro a o, 

en materil adopcional por tales entidades.

7.2. INSTITUCIONES AUTORIZADAS POR EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIE-

1 
. 

. 

NESTAR FAMILIAR, PARA DF.sARROLLAR PROGRAMAS Y PLANES DE ADOP-

. 1 . 

CION. 

Tal como lo establece el Decreto 752 de 1975, las licencias de fun-' 

cionamiento de las instituciones que desarrollen programas de adop-

ción, sólo podrán ser otorgadas por el director del Instituto 
1 

biano de Bienestar Familiar, mediante resolución motivada y 
1 

Colom 

seran 

de duración indefinida. 

1 En la acttlalidad, las instituciones que tienen autorización del Ins-
! i 
! 

¡ : tituto par;a desarrollar programas y planes de adopción son tres. 
1 

1 
La casa de la Madre y el Niño. 

1 

Es la más antigua de las 

instituciqnes en Colombia. Inició labores hace aproximadamente 34 

años, bajd la dirección de la señora María López de Escobar. ·Fun-

ciona con la primera licencia que se otorgó por parte del instituto 

. mediante 1-a resolución número 001 del 22 de Octubre de 1973. La 

¿itada di�ectora fu� quien denunciara públicamente la existencia de 
1 

irregular�dades en los procedimientos de adopción, en carta dirigí-

/ d 1 1. · ' · 1 ' d 1 . 'd · ''El T. " : a a a opl1n1on na
_
ciona a traves e 

. 
perio ico iempo , como 

[ consecuenc:ia del artículo que apareciera en la edición del 19 de Ju 
¡ 
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lio de 

7.2.2. 

19

¡

7, del .popular diario The Miami Herald. 

La Fundación para la Adopción de la Niñez Abandonada. 
1 

FANA. 

Es ésta otra de las instituciones que con mayor amplitud, trabaja en 

los programas de adopción, fué creada en 1972, y funciona con licen­

cia concehida por el instituto, en virtud de la Resolución número 002 

del 10 de Diciembre de 1973, de acuerdo con el informe del seminario 

Alternatiya, esta institución se especializa en las adopciones a tra 
1 

vés de ag�ncias internacioanles, por considerar que de ese modo tie-

nen los n1ños mayores garantías en lo que respecta a su futura fami­

lia. Dihe igualmente que, Children's aid adoptio society, una enti 
1 

- - - . 

dad Norte�mericana, trata preferencialmente con FANA y explica, en 

sus folletos que en Colombia se hacen arreglos para que el transpor-

te de los, niños lo hagan personas distintas de los padres adoptivos, 

y que la Agencia Colombiana transfiere la custodia del niño a la C. 

A.A.S. cosas que resultan contrarias al estatuto adopcional de nues-

tro país. 

La instithción, en comentario no goza prestigio en nuestro país. 

7 . 2. 3. Los Pisingos. Es la tercera institución autorizada actual-

mente en.Colombia por el instituto. Fue fundada en 1971, por la s� 

ñora Rosa de Escobar y obtuvo licencia m�diante resolución motivada 

número 008, del 5 de agosto de 1974. 

1 

' Su capacidad de albergue es muy inferior a las otras dos institucio-
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! nes, pués 1

1

·apenas tiene cupo para unos 25 niños, al paso que las otras

. superan e] centenar de casillas. 

1 

1 

Hasta el momento su reputación no ha sido afectada con acusaciones , 

tan denigr:antes como las recaídas sobre Fana. 

7. 3. INSTiITUCIONES CON LICENCIA CANCELADA 

1 ·ne acuerdo! con lo prescrito en el artículo 6 del Decreto reglamenta

ria 752, d1e 1975, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se_
.
encuentra !facultada para cancelar los permisos que hubiere otorgado

a determin1adas instituciones o establecimientos cuando comprobare

. 
irregulari,dades en los procedimientos de adopción.

:Hasta el momento han sido dos.las instituciones que se han visto afee 

tadas·por h.a aplicación del artículo en mención. 

1 
7. 3 .1. FUIJ.dación Hogar Suati. La fundación en referencia, fué ob-

jeto de cikrre y cancelación de licencia en razón de flagrantes irre 

1 
gularidade!s en lo que concierne a la adopción por extranjeros.

Todo paree� indicar que su directora, Idi de Schelenker, facilitaba, 
1 

en sumo grhdo la adopción para los no residentes en territorio Colom-

;biano, coral quiera que efectuaba la tal entrevista personal para con 

i 1 - . . ¡los presun�os adoptantes en suelo extranJero. · 
!
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7.3.2. 

ciudad 

de la 
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1 • • j Paraiso Infantil. Esta entidad que tenia por sede la 

de
l 

Villavicencio, no recibió ni ratificación, ni prórroga,

lic�ncia provisional que por un período de 6 meses le exten-

diera el Instituto, también por haber incurrido en algunas anoma -

lías. 
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CONCLUSIONES 

Al adoptiv
/
o debe dársele un tratamiento único, es decir, el ideal, 

que corresponde a un hijo legítimo; ya que nada justifica la dife­
! 

:renciación que ha hecho la Ley de adopción plena y simple. Debe-

: mas tener lpresente que la adopción no es una ficción, es una reali 

dad sociol�gica, y un verdadero padre no es quien simplemente engen

dra y da nacimiento a la vida biológica de un niño, sinó quien, lo 
: ' 

: educa moral y sicológicamente y que atiende a esa-,gama que canfor-

¡ man sus ne�esidades. 

Las autori
j

ades Colombianas y especialmente el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar debe tener un control directo y eficaz sobre 
1 

' 

las entidades que realizan programas y planes de adopción, a fin de 

extraer de
l

1 la impunidad o d� proveer, según el caso, todo hecho en­

:caminado a convertir el fenómeno ad.opcional en inactividaci.' lucrati-1 

:va que menoscaba los más elementales principios morales. 

-·El Gobietno Nacional debe emplear los mecanismos necesarios que,

tiene a su alcance, para mejorar los centros de albergue del menor 

: abandono' ·
1

con el fin de rescatar el valor que tiene dicho menor ca-

. ¡ 



1 

mo individuo, como miembro integrante de la sociedad del futuro I 

ra que as� pueda desarrollarse física, moral, espiritual y sacié 

mente en karma saludable y norm�l, así como condiciones de libert 

y dignidad. 

- Tal comb lo 
' 

1 

mencioné en el numeral anterior, el menor abandonad

debe dársele la mayor ºprotección y -por lo tanto la ley debe otorg,

los recursos indispensables para su bienestar. En lo atinente,

la administración de justicia de menores, debe asignársele a ca

juzgado, personas especializadas para que analicen junto con el f

cionario 1urisdicional las necesidades, las inquietudes y en, ge�

1 ·1 I· · · f' · d 1 1 . f ra cua q�ier trastorno sico- 1s1co e menor y uego, si uere n

cesario estudiar las medidas para su rehabilitación.

Referente a la forma o procedimiento empleado para trasladar 

menor al extranjero, considero que no debe permitirse hasta tanto 

no esté clmpletamente legalizado la adopción, es decir, registra 

1 1. 1 d a senten�ia que a canee e. 

1 

pués, puede acontecer que habiéndose dado el permiso para hacer e. 
1 

tivo el traslado, la providencia que posteriormente se dicte para 

ner fin al trámite adopcional resulte ser desfavorable e implica) 

serias dificultades en la devolución del menor. 

Sería imp9rtante que nuestro país, constituya convenios internaci< 

les que comporten verqaderas garantías respecto del futuro del mer 
_. .. , .. .· 

. .,: 
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, para evit�r así el tráfico comercial que en esta institución se vie­

ne realizdndo por personas inescrupulosas. 

- Se debe denunciar ante la opinión pública y ante el Gobierno Nacio

nal la inactividad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar pa 

raque c�Jpla con los fines tan loables, para lo cual ha sido creado 

ya que es el organismo sui-generis, por excelencia para atender las 

diferentes situaciones de nuestra familia. A lo largo de su exis� 

tencia esta institución no ha cumplido con los propósitos del legis-

lador, los cuales son: Proveer a la protección del menor, y en gene 
' 1 

: ral el mejoramiento de la estabilidad y bienestar de las familias co 

lombianasJ 

- Es urgente y necesario presionar al Gobierno Nacional para que se

dé aprobación definitiva a la Jurisdicción de la familia, ya que con 

ello se atenderá 

que se pr
l
sentan 

la multiplicidad de situaciones de diversa 

a diario en el seno de la familia. 

índole 
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